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SUBASTAS

INSTITUTO FORESTAL DE INVESTI
GACIONES Y EXPERIENCIAS

Esle Centro ha resuelto adjudicar
por concurso su servicio de ea.lefae
ción. y a e~tos efectos. por el pre
sente se invIta a los industriales in
teresados. para que en un plazo que
terminará el 2 de Noviembre próximo
bagan aus ofertas en la Secretaria del
mismo. donde Se encuentra a su dis
posición el pliego de condiciones que
sen-irá de base para la adjudicación.

2\ladrid. 24 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Herminio González Real.
Visto bueno: el Director. O. Elorrleta

S-2íOl

COMISION GESTOR.A DE LA DIPU
TACION PROVINCIAL DE SEVILLA

En cumplimiento de lo acordado
por esta Comisión en sesión celebrada
el día 21 del corriente mes. se hace
público el presente anuncio de con
curso para abastecer de ""íveres, ar
tículos de limpieza. combustibles. pien
so para el ganado, drop:as, harinas y
telas a ]os distintos Establecimientos
de beneficencia dependientes de la
Corporación. cuya cantidad y plazo.
asi como el pliego de condiciones.
están expuestos en la Secretaría. todos
los mas laborables, de diez de la ma
ñana a dos de la tarde.

Se hace constar que el concurso se
celebrará a los '\"'einte días hábiles.
contados desde el sifW,iente al en que
aparezca e~te anuncio en la GACETA
DE MADRID. durante los cuales y hasta
dos antes de aquél. se admitirán en
dicha Secretaría las proposiciones en
rlie~os cerrados'\"' muestras de los ar
ticulos que propongan. ajustándose
aquéllas al sigui~nte

Modelo de proposición.

Don ...• mayor de edad, de estado._ '.
profesión "'. con domicilio en ... , ca
lle "" número ... , pro'\"'isto de cédula
]Jersonalnúmero • tarifa o0_' cIase ... ,
expedida en .... que acom;Jaflo y que
una vez surts sus erectos, me será de
vuelta. ente.-ado del anuncio del con
curso que para el abastecímiento de
oetenninados articulos publica la "Ga-
('eta de ::\[adrid" de , y el "Boletin
Oficial" de ... , estando dentro del pla
zo seiialado, conforme con el Pliego
de condiciones que conoce, hecho el
rlepósito de fianza provisional, al co
rriente en el pago de con tribución. y en
tr'egadas las muestras en tiempo opor
tUllO corno se comprueba con los reci
bos que se acompañan, propone abas
lecer a la Excma. Diputación de Se
dlla los artículos siguientes .... que
figuran en el grupo número .. '. por
el precio de ...• y calidad de las mues
tras.

(Fecha y firma.)

Sevilla, 23 de Octubre de 1935.-EI
Presidente. J. Prieto.-El Secretario,
Federico Villanova.
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27 Octubre 1935

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION.AL
DE VALLADOLID

El Excmo. A:ytmtamiento de ial>ta
ciudad. en la sesión celebrada el día
11 del actual. ha acordado convocar
un concurso de proyectos para la
construcción y explotación de una Es
tación Central de Automóviles de lí
nea. cuyo COncurso se aiustará a laB
siguientes bases:

1.- Es ()bjeto de estas bases el con
curso que el Excmo. Ayuntamiento
abre al objeto de adjudicar la conce·
sión de una Estación Central de Auto
móvil de linea. en el espacio com
prendido en el Paseo de San Lor-enzo.
frente al Parque Infantil. del lado del
río Pisuerga.

2." El concurso de la concesión
comprende la construcción de la Es
tación Central de Automóviles de lí
nea, con todos sus elementos y deta
lles. con arreglo al proyecto que ,~l

concursante presente :r fuera elegido,
y la explotación por un cierto número
de años por cuenta de la Entidad a
quien Se le adjudicase el servicio.

3." El conjunto de las dependencias
y servicios que se ,dispongan, estará
inscrito en un rectingulo o fonoa
que más se le aproxime, cuyos lados
mayores sean paralelos al eje de la
carretera de Adanero a GUón. dejando
libre la bajada ,directa al río que ya
desde la plaza de la Rinconada, y con
la condición de separarse del paseo
ue la carretera una .distancia pruden
cial. a :fin de establecer separadón
completa entre el edificio y dicho ¡pa
SeO.

4_" El proyecto comprenderá los
delalles siguientes:

a) Planta de emplazamiento gene
ral relacionada con todos los ·detalles
de la carretera, jardín ). demás ele
mentos deconstrucción que rodean
el paraje.

b) Cuantas plantas, secciones y fa
chadas sean preeisas ;para determinar
clara y conerela.:nen te el proyecto en
tod·as sus partes.

e) Jledios de obtención del agu::.:,
asi como desa~ües de todos los servi
cios de retretes y demás detalles que
precisen una y utro, ~. muy p:lrticuiar
mente estudios cie entradas y salidas
de coches ~. viajeros, de modo que no
puedan cruzarse en ninguna dirección.

d) Avnque el concu~sante(illeda en
libertad dI'" .proponer cuanto se le ocu
rriere para la mejor explotación ·de
la concesión, se indica que debe con
tener como minimo y corno condición
precisa: sala de espera para el pú
blico; sala de taquillas con el número
de éstas que se juzgue preci~o para ~J

servicio: andén o andenes cubiertos.
de capacidad mínima (h: ocho coches:
locales para facturaciones de encar
gos y despachos de en\"Íos: con mos
tradores y búsculas; almacenes para
mercancías de expedición y lleg~da;

locales para servicios sanitarios, co
rreo. consumos, bar-cantin'l. etc; ue
pendel:.cias para algunas oficinas v sa
las ¡.Jara reunion¡>s o junl3s de los
concesíonarios de líneas; entradas in
dependientes para el público y ca
rruajes; patio de maniobr3s y limpie
za de carruajes; cocheras y g,lrajes
con la cabida necesaria para el IDsyor
número de carruajes, y depósitos para
gaso1iTI3. grasas y piezas de recambio.
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5." Lü propOS:LCJ.on~ 6e presenta--~

rán acompañadas del proyecto meIi-..
clonad-o, compuesto, por lo menos, de
la )"Iernoria descriptiYa ~. planos que
se indican anteriormente, y conten
drán aquéllas. además, la condición
de tiem,po máximo ,de explotación. CIl
non que anualmente debe el concesio
nario abonar al Ayuntamiento, tarifas
de usos de garajes, entrada al recia-
to o andenes de los no viajeros. renta
de coa~a concesión por coche, por los
servlclos generales de la Estación y ,d.e
cuantos tenga que satifacer el público
o coucesionarios de lineas. a excepción
de precio de billetes de viajes O envio
de encargo,>, que harán, ea su día. los
concesionarios de lineas.

6," Cumplido el plazo o periodo ·da
concesión, todo el conjunto de edifi
caciones, instalaciones ". demás deta
lles del funcionamiento de los servi"
cíos pasarán a ser propiedad del ex
celentísimo Ayuntamiento quedand.G
el adjudicata,rio con la obligación do
entregarlos bIen conservados y en con
diciones ·de s<,¡¡uir- funcionando sin in.
te~rl;lpción. a pesar del traspaso de do
mm JO.

7," Se nombrara un Jurado que in
tervenga en la adjudicac!:ún de la con~

cesión. cuyo fallo es inai;e1able, Jura
do que podrá declarar dl:sierto el con~

c.u~~o si. a sn juicio, ninguna propo
slClon O proyecto reuniera. las circuns
ta~cias dimanadas de estas bases.

8.& El Ayuntamiento se reserva la
facultad de inspeccionar todas y cada
una de las depi:ndencias de la Esta
ción Central de _-\.utomóviles de línea

1 b- - 'al o jeto ae JO¡..(I":.Jr que se conserven
éstas en buen estado y que su funcio
namiento se ;,¡juste a. las presentes ba
ses. El concesionario, por su parte

• 1 l' 1 •estara o.) 1!-:¡1( o:¡ procurar que los que
utilicen el edificio en sus diferentes
detallen guarden l:ts prescripciones de·
bidas a su' huen uso, de acuerdo con
las reglas más elementales del deco
ro y buen ¡I'¡:l~do_

9,' La infr-J.C'cic\n de las presc.rip
nes rc;.(la!lll'ntarias será C01Tl"'ic.!;:¡ por
la Alt:aldia, CU:: lll\:lta en la'" clIan tia
que dcnlm ·¡le los límites ('stablecidos
por la ley se estime p~;·tinente. Las
multas serón siempre illl!,uta!Jles al
cl;lnc,:>o¡ona¡io. -.:al,"o qlH" prC\"jallH:nte,
OIUO por la _\ k~lldía, justi ficase que
en la ini"r;!('ciun nu le alcanza I"csj)on
sabiluad ¡:i a &¡ ni a nillguno de sus
dep",ndientcs_

lU_ Si d concc-sioll3rio se ne"'"<\se
a efectuar los r,~p:lI-al':()ncs l1dcc\l~7das
a b buena CO!1sc,vadón ·d~·l estable
cimien lo o a corregir los d(;f(~ctos de
inslal:..:::ión O dl: fur:ri0i1,lI:IÍento que
se obst'rval-~m. lwdl'ú e! Anmtamiento
hacer 1,IS obr:.. s a cosla de' aquél. :y en
casu de que:- se r~e.~!::s[· a ~::lisracl'I- el
importe de kiS JiI i,;m;1s, se hUI-ú car:.::o
en la parte n"·· .. ·<:rh ¡'e h f··~·J., 'd~
:UÜU jlc:;cla.¡. ~I~;'~ el '~'Ol;("t';iol;~;;:i¿" de
b¡;rú ·¡lepo'dtar en Al"('as lIlunicip,dcs
an te<.; dc.' dar com1~nzo a l:¡s obras_

11. El eoncesional'io qU0l!a obli~3
00 a tc.:nnillar la Esl;:¡ciún Centl'a! 'ele
o-\uiomoviics (!c l:nca m:~esdc1 día.
31 de Dici"rnhre de 193(i. f('clla en la
cual tlebcrú ~sta comenzar a funcionar.

12. Los proyeclos se presen taran
en el ~q:;oeiauo (le Obr,ls de la Se
cretaria Benen,l de este AYlllltamien·
to, todos los dias háhiles ("¡urante las
horas de oficina. en el plazo de trein-
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ta .día::> hii.biles a contar desde el si
guiente al de la publicación de este
t'Lnunéio. en la G.\CE'f_\ DE )!ADRID, Y ter
minará a las doce horas del dia úlil
mo del plazo.

13. Serán aplicables al contrato que
en su dia se olorgue con el concesio·
nario, la::> prescripciones legales \"i
g;eates relativas a construcciós de
obra::> y ::>ervicios a cargo de Ül.S enti
dades municipales.

14- El concesionario se obliga a
reali:l.ar por su cuenta cuunt«s gestio·
lles sean prel' i:.as para obtener la au
torización :¡uperior- par uso de la Es
ta<:ión. sin ¡.it'rjuicio de que d excc::
lentísimo Ayunta.mienlo arude en
cuanto esté de su mano al logro de
tal fin.

15. El concesionario l~omen2ará 1::lg
obras a los quince dias de haDer OU
tenido las autorizaciones legales co
rrespondien!es.

Yalladoli<l. 24 de Octubre de 1935.
El .1"lr,;alde (ilegibl e).

---~---

AD&IINISTRAClON PROVUiCIAL

UXIYERSIDAD DE MADRID

}:J,.c;t:LT.'l.Ll UE F.'t.):\)L'l.CIA

Vacante en esta Facultad una Au~

xiliaria temjJoral adscrit::l a la Cilte
dra de Técnita física ai-'lkada, que
deLe provee,'se <:011 arrí:gio a jo dis
puesto en ti Real det:relo de \:1 de
Enero de 1919. ~sla Facultad abre
.conr.;urso para la provisión de la me:J
cionaJa ALlxiliaria, con las siguientes
condiciones:

Primera. Dicha Auxiliaría se halla
dotada en el attmd Presupueslo con
la indemniz;.Iciún í.nual de 3.0UO pe
setas, y el plazo de duración es de
c:.wtro ailo". prorro8aLies por otros
CUí!tro, según l:.Js normas fijad:J::> en
el li.eal decreto antes :ncnc:ionado.

Segunda. Los a:.pir<lntcs debcnin
solicitar la vacante ¡>n instancia..de
Lidamente remlegrada. diri;;ida al
excelentísimo Sr. ;"iinistro rle Instruc
ción pública y Bellas Artes, presen
tándola en ia Secretaria de esla Fa·

.l:llllad, cualquier- d ia laborable, de
diez a onl'e tie la ;H¡Úlana. dentro del
t{:nllino de v~¡n le días natu!"<lles. a
contur desde el de la pllblll~2~'iún de
este anuneío ea ia GACE'J'.'t. Ill-: :\1ADRW.

Tercera. D"'1>erún aCÚr!lpaiial' ton
la installci:J la cédllla person~1 y un
certificado del Registro Central de
Penados \' Rébeldes, con el que an·e·
dHe nO ('-sl:lr in(";),pacitado para ejer
cer targo público.

Cllarl;),. :\t'úmpafJar:ín t a m b i é n
Clljlltos documentos :lcn~diten su
competencia para el desempeño de la
AuxiIülría. en cuya apreciación ¡oler
yt'nd!'á la .!unta de Facultad_

Quinta. P:::ra ser admilido al con
curso es indispens~lhle haber verifi
cr..do los ejercicios de rev9lida de Li
cenci:Jdo en F:Jrmaeia.

Sexta. La Facultad se reserva el
derecho de someter a los aspirantes.
en caso de duda, a ,:eriflcar un ejer
cicio sobre materias de la disciplina
a que ¡;t~;',{'H'('e la Am:j'jana_

~lat1r;·.I, ~;'; dI:' Octubre de 1935.-

!
I .El Catedrático ~ Secretario. R. Folth.

1

Visto bueno: El Decano. O. Fcrnindez.
P--S09

FACt:LTAD DE CIE.."CIAS

Se halla ,·a.::ante en esta Facultad
de Ciencias una plaza de Auxiliar
temporal de la Sección de ~aturaJes,

adscrita a la a::>ignatura de Zoología
especial. tercer curso (Vertebrados).

Esta pIal<). dotada con el haber
all.~lil de 3.000 pesetas. habrá de pro
veerse por concurso, con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
TO de 1919 y demas disposiciones vi
gentes.

Lus aspirantes pres{'ntariin sus ins
tandas. dirigidas al IImo_ Sr. Decono.
en la Secreturia de esta Facultad de
Ciencias, durante el plazo <le vein le
días, a contar del siguiente al de la
publicaci6n. de este anuntio en Ia GA
cETA DE :'IIADRiD. acompañadas de los
documentos que a¡;rcditen los méri
tos respectivos.

Los aspirantes deberán estar en po
sesión del titulo de -Licenciado. según
~e dispone en el üecreto de 9 de Ene
ro d~ 1919, por no estar- afecta la Au
xiliaría ,,¡¡cante a asignaluJ'as deL pe
ríodo del Dodorado.

St:rán méritos ¡.in:ferentes para ser
llombrOldos, segun rlispone el arlicu
1u 10 del mendon:ldo Detreto de 9
de Enero de 1919: los trabajos de in
\'t:sti;.;adun personal, la superiorid<ld
de titulos, lús st:rvidos prestados co
mo Auxiliar interino o gratuito o co
mo Ayudante de clases yraetic<!s.
oposiciones practicadas y expediente
il.cadémito de los in!cresados.

La Facult3d podrá exigir de todos
o de varios de los :Jspirantes la prác
ti<:<I. de algún ejercicio que IJerm ita
apreciar l"iJmparílli\'amente su :!pti
tud para el ae:5empeño del cargo.
~b<irid, ~6 de Octubre de 193.).

El S~cretarío de la Facultad. Honora
to Cusl!"'o.-El Decano, P. Car!'3sco. '.

p-

Se h~jll:l v:lC':::Inle en esta FucuHnd
de Citli<:i¡;lS llna plaza de Auxiliar
temporal de la Sección de Exactas,
adscrita a las asi~maturas dc An"'ü1sis
J,laICIlIÍiii<:o, prili;~ro y se.,-'Undo curso.

Esta plaza. <.lulada con el haLer
allual tle 3.000 pt:st:!¡;", hubr¡i de pro
veerse por concur:;o, con arrego a lo
dispueslo en el Decl'eto de 9 de Ene
ro de 19H1 ~: demás disposiciones ,,-i-
gentes. . "

Los a::>plrantes IJresen tatan sw, ms
tancias, dirigíuas al llrllo. Sr. Deca
no, en la Seeretllria ue csla Faculi<lu
de Ciendas. durante el pl¡;:l.o de vein
te días. a contar del sig\üente ~l de
la publicación de este anuncio en la
C.\CET.\ DI-: :\hoP.HJ, <:col!lpañ:ldas de
los documen tos que acrediten los mé
rilos respectivo:-i.

Los aspirantes deberiin estar en
posesión del títuto de Licenciado. se·
gún se dispone en el Decreto de 9 de
Enero de 1919, por no estar afecta
l::t Auxiliaria vacante a asignaturas
del período del Doctorado.

Serán méritos preferentes par:t ser
nombrados. según dispone el· articu
lo 10 del mencionado Decreto de 9

.de. E.'1ero de 1919: los tra!Jaios de in
Yesti.::;ación pers.ona!, la superioridad
de litGlos, los servicias prestados co
mo AuxilIar interino o gratuilo o co
mo Ayudante de clases prácticas,
oposiciones practicadas y expediente
académico de los in leres"¡dos,

La Facultad podrá exigir de todos
o de varios ae los as¡JÍral1tes la proi.c
tica de algún ej;:rcicio que permita
apreciar comparatiV<llllente' su apti
tuu para el des:::mpej'¡o ilel cargo.

~!<!ddtl, 25 dt Ucluüre de 1:¡;)5,
El Secretario de V,i F:,;.cultau, Honora
lo Ca.stro.-EI Decano. P _ C3iT&Sl:ú.

. p-

Se hal!a vacante en esta Facultad
de Ciencias u¡la pJ:.lZU de Auxiliar
tc!llyoral .de la ::¡ccción de Químicas.
~¡J-'>l.Tila a la asignalura de Quimica
anal itica.

Esta lJ:~1Za, dotada con el hsoer
anual de ;;;.UUO pesdas, habi'á ,de Pfü
Veer"e ¡jO¡- cvl1cursú. 1:011 ¡lrre~lo a lo
di::>IJueslo ¡:Il el Decreh) de 9 de Ene
ro de l!:11l:l ::; de¡;1Í1s lüsposit.:iolles vi
gentes.

Los aspi:-unles pn~senlarán sus ins
tancias, d.iri;,; iuas ..u iiusirisiJ;lO serlor

I l)ec¡J.llo. en la SC<:I::ta.ria Oe !::'Sta Fa~

cultad <le CiencÜis, ·durante el p!lilO de
'I:dnle di<!s a contar del siguiente al
de la public~cion de este l:lI1I.!ncio en
la GACETA DE :'-i....¡lUiO, acompañadas de
lo::> documentos que acn:di'en los mé
ritos res p;:c ti vos.

Los aspirantes d!:!Jerán estar en po
seSlón ddtliuk¡ de Licenó'ado. Sl::C\I:'n
:.e dj~püne en el Decreto de 9 de Ene·
ro d~ 191!J. 'POI" llO e::>lar ai'eda la
.-i.uxiEaria \,uc,;un:e u asignatUl'~s dd
periodo del Doctorado. .

Serán ill~ritos ~Lelet'entes'para ser
nom1Jrados, según üiwune el articulo
10 ,cid mene ion:.:d'J Decreto de 11 de
Enero de 1919: Jos lrabajos de ioves
tig<ici(~n ))L'rsonal. la Supe.rioridad de

·titulos. los sen'ido:. j)n\ctic:idos como
.1"m;,iljar interino o gratuito O'como
Ayudan te de cl<.!.ses práclkas, OlJo:.í
ciones prílcikadas y expediente aca
démi{'O de los interc~3:dos.

La Junt¡J. de F;:¡CU!Léld pod.á exigir d<'
todos o de varios de los aspirantes la
prbclica de algún ekrciciu que peJ:Ini
ta 3vreci¡¡r comparati\'amente su apti·
tud para el d~s:.:tnIJl~i1o ·del cargo_

:\íadrid. :!:~ de Octubn' de 1935.-EI
Secretario de la FaC'UJt:l.d. Hono¡-ato
C::.:.!ro.-El Dec.wo, P. Carrasco.

P-SOG

Se halla "::H'3r:te en esta Faculil!d
de Cienci::ls una plaza de Aux11ial'
l(;mpor.1l de la Sección de Exactu~.

adscrita :J las asi:.maturas de :\n:,llisi~

matemálico tt,>rcero (Ecuaciones djft,·
rer.ciales) y ~Iatemáticas especiales
para n~lll1¡aJislas.

Esta plaza. dolada con el haber
an ual de 3.0LiO pesetas, habrá de pro·
veerse por concurso. con arreglo a
lo dispuesto ('n el Decreto de 9 de
Enero de 1919 ~' demás disposicioiles
vigt'J1tes.

Los aSl)irantes presen!ar:.1n sus ins
t:l:'t:ias. digi>4id~:; al llmo. Sr. De"';:lrlo,
en la Secre~aría de esta Facultad d~
Ciencias, durante el :)1::tzo de w:inle
,dia,s, a contar del siguicn ~eal· de la
publicación de este anuncio en la G.\-
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CET.'\ DE ~1.o\DRlD, aCO'Illpañadas de los
documeutús qu~ acn:diten lo~ méritos
respectivos.

Los aspir-antes deberán estar en pú
sesión dd titulo de Licenciado. según
se dispone en el Decreto de 9 de Ene
ro de H119. por no estar afecta la Au
xiliaria "aCante a asignaturas del pe
ríodo del Doctorado.

Ser<Ía méritos preferentes para ser
nombrados. según dispone el articulo
10 del mencionado Decreto de 9 de
Enero de 1919; los trabajos de inves
tigaóón persongl, la superioridad de
títulos, los serdcios prestados como
Auxiliar interino o gratuito o como
Ayudante de clases prácticas. oposi
ciones p:-acticadas y expedi.ente aca·
dtmico de los interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir
de todos o de varios de 10s aspirantes
la práctica de algún ejerc1do que pero
mila apreciar comparativamente sn
aptitud para el desempeño del cargo.

~ladrid. 25 de Octubre de 1935.-1::1
Secretario. Honorato Castro.-El De·
cano. P. Carrasco.

p-

Se halla vacante en esta Facultad
de Ciencias dos plazas de Auxiliar
temporal de la Sección de Exactas.
adscritas a las asignaturas de Análisis
matemático tercero (,Ecuaciones dife
renciales) y Matemáticas especiales
para naturalistas.

Estas plazas, dotadas ("{)n el haber
anual de 3.00-0 pesetas cada una, ha·
brán de proveerse por concurso, con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
de 9 de Enero de 1919 y demás dispo
siciones vigentes.

Los aspirantes presentaran sus ins
tancias. dirigidas al Ilmo. Sr. Decano.
en la Secretaría de esta Facultad de
Cien.cias, durante el plazo de veinte
días. a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en la GA
cETA DE ~L\..DRID, acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos
respec tilo'os.

Los aspirantes deberán estar en po·
sesión del título de Lkenciado. según
se dispone en el Decreto de 9 de Ene·
ro de 1919, por no estar afectas las
_.... uxiliarias yaC:intes a asiJnaturas del
periodo del Doctorado.

Serán méritos prefe:-entes para ser
nombrados, según dispone el articu·
lo 1U del meneionado Decreto de 9
de Enero de 1919: los trabajo;,; de in
vestigación personal. la supel"ioridad
de títulos. los servit-ios prestados co
mo Auxiliar interino o gratuito o co
mo Avudante de clases prácticas,
oposiciones pra('"tir-~das )' expediente
$l'ad~micó de los interesados.

La Jun la ne PaL"ultad podrá exigir
de todos o dE- varios de los aspiran tes
la -práctica de algún ejerl"icio que per
mita apre<"iar comparativamfi>nte su
apt~tud para el desempeño del cargo.

11adrid. 23 de Ortubre de 1935.
El Secretarin dp b Fao:'"nlttHi. Honora
lo Castro.-El Decano, P. C~ltrasco_
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H SPIT \L cr.bnco.-CoNVOC ....TORL\

Vaeante en esta Facultad una plaza.
de Profesor ::Iyudante del Hospital Cli-

nico de la misma. con la remuner-:a
,jou do: 2.útlo .J.Ic:.e~a:s lHíLlales. y ut:
bien'do proveers.:: por OjJOs.ic.:ilHl, ea
virtud dí:: lo dispuesto por Re¡;,l Ql·d.:n
de 24 de Marzo de 1927. se <.:onvoca
por el presente anuncio a lvs c.¡:lle se
cllcuentro:n en ~onc.iciones de optal" a
ella_

Primera. Para ser admitido a 'lil·
eha oposición seraa condiciones iu
dispensables: justilicar ser eSlJañúl, te
n;;r veinliun años cumplidos. no ha
llarse incapacitado para ejerctr ClH"¡;;US

públicos y estar en posesióll úel titulo
de Lict:nciado en :\ledicina y Cirugía.

Segunda. Los ejerdcíos ,cle oposi
ción seran tres: uno. oral. con;:;lsten
te en contestar, en d ,"sp~cio de unS
hora, a cuatro temas referentes a Ille·
dicina y cirugía de urgenda, Toxi
cología y Obstetricia. y dos ejerci
dos prácticos, consístehtes: d prinlt:
ro, en la historia clínica de un en
fermo de medicina :r otru ue uno de
cirugía, ~. el scóun:do. en una o!>t:ra
dún sobre el cadá\'t:r.

Tercera. La dura.;iún de este em·
plt;ú ::.eril d~ dncú aü,-,s.

Cuarta. Para tomar I->osesJ¿'n será
condición previa no ocupar ('argo en
otros establecimientos o Institutos de
Beneficencia.

Quint:;¡. Los opositores satisfarim
cada uno y como dere~ho de exa
¡nf'n, la cantidad ,de 25 pesetas. a le
nor de lo dispuesto en la Reai orden
de 12 de "'larzo de 1925 (GAGET.'I.
del 30).

Sexta. Las inshmcias, dirigidas al
excelentisimo seiior DeC2Ilo ,de esta
facultad. se present::lrán en la Direc
ción de este H'Óspital Clíni<::o. en el
plazo de quince días, a I.:ontar uesde
el en que se publique este anuncio en
la GACETA DE )1AORlD.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.-El
Decano. ~L )lárquez.
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UNl v ERSlDAD DE SALA:':lA;SCA

F ....CCLT...O DE DERI::ClIO,-SECP.ET..\Ri.'I..

Encontrimdose vacante en esia Fa·
cultad de Derecho la plaz¡¡ de Profe
sor auxílillr temporal, cUl"resjJondicn·
le al grupo de t"i1Señ:mzli de Derecho
~lercantil y Econolllia Pditka, se
::Inaneia su pru\'isión lnediante con
curso de meritos (.·on arl'eglo a Jo dis
lJllesto en el Decreto de 9 de 1-.:0CI-0

de 1919 )j' disposiciones complemen
tarias.

Las solicitudes deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Decano d~ esta Fa·
cultad. en el tÜlOino ue veinlc dias.
a partir de la pubiil'~~dón de esle
anunóo en la G:\CET,'I. uF. ~LUHI!D. "~ las
solici tu des dt' uerán <1I;ompaI'iarst' to
dos los justifkantes de lüs méritos l;lle
adUZC<i¡l los aspirantes.

Es cündir:ion precisa para solicitar
esta plaza vueante la de ser LiCl"ncia
do o Dodor' en Derecho COIl la ('on
dición de haber veritie;'ldo los t"j",rei
dos de reválida.

Esta auxili:;¡r-ia está uotudll l·on la
gratifkacilin de ::UHJO pesetas ~nll~les

\' su dural.'ion es por cuat!'O años. jJ(.;
diendo prorrog:3rse por otro~, ,-"U,j! :'0.
I'on arreglo a las disposiciones vigen
tes.

La Facultad se reser.a el derecho,

I;on arrt'~Jo a las disposiciones vigen"
1<::>. u.: j)vUCl' C'>..;¡,;il' a los aSjJÍralltes la
I'rill.:tic.. de a!gunv:s .o:'jerclcíos que
permi!::ln ll.YI'",d<lf la a¡..títud para <:1
u<'sem¡Jcño del cargo.

Salamanca, lS dé OclllL.¡¡- de 1935.
El Secretario de l~ Facultad . .'laximo
Pella.-Y.o B.o; d D<,cano. ~l::1nuel 1'0
rro:s.
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t.:M rEtGlDAD DE SEVILLA

FACULTAD DE ~!EOIcrx,'"

nI:" ~·Oll fOfmit1,H! con lo disp!Jestq en
el artículo 1." de JaRcal orden de :!3
ue )larzu dI: 19:t5 Y demi:. disposicio
nes Yi¡,;ente~. ",ste Dt"canatu an.uncia
IJara proveer J)or oJ)osiciólI una plaza
d", Fotó.;;:ral"o.....acante en esta Faeul
tw.! de ::\iedicína, dotada con el haber
aIlU<l! ,Jt: mil quinientas pesetas. )' su
klimdose a las condiciones siJuien
les:

Primera. Ser espafiol. mayor de
edlld. no hallars", incapacitado para
I;!jercer cargos púlilicos y acreditar
buena cunducta,

S",gunda. Los ejercicios serán tres,
todos pr.kticos. que versarán sobre
b5 si;zuíentt>s 1113teI"Ías; primera. pre·
sen ladón de tnd.¡¡jos realizados por
el oposilor; se;..:;unua. obtención de una
fotogrMia de carácter m~dico; teree
ru. ob!~nr:ioll de una película de un
I;aso paloló;.!;it'o.

El Tribunal e~lará integrado por
cinco mil"IllUrOS, tl"es de los cuales se
r¡Ín C<ilE'dráticos de esta Facultad, y
dos. los qlle uf'signe la Facultad de
Filosofía y Letras de esta Universi·
d:l(i. -

Los opositores debf"ran satisfacer
la cantidad de veinticíneo pesetas al
yresen!ar sus instancias. en conlep
to de deredlOS de examen. según dis
pon¡> IH Real orden de 12 de ~larzo
de 192;-,.

El Ilombnldo estara ohligado al
cUlllplim¡l:l1iu de todos Jos servicios
ClUf' le asigne la Junta de Profe~ores,

y e:,;tar-á b::jo la autoridad del señor
Dec:.ino.

La:,; inst:Hlcias de los que soHciten
tom~.¡r parte t'n f:"sta oposIción serán
(]iri;údas al SI'. Decano y se entrefl:a
dn en la S"'l'relarÍ:l dE' l"sta Facultad,
en horas húbíles de oficinll. en el irn·
pfor-rogl.!b~e IJlazo tic trf"inta dias.
contados desdE' el siguif:ntl: al de la
publiclwión de esle ..,nuncio en la GA
e!::'!".'\. nE \h!)IUD, y deber:~n ;;tcompa
ñ:..;rse los du<'urne¡~tos siguientes: cer
1i!-lé":Hio (~f:' pf'lwles. l'ertilkal'Íún de
nueimien!o y certifk;)llü de buena
condada.

Lo Otll' d~ or'kn del SI-o DCl';;!D0 de
e'>la ¡,cllcutlad se- h<ict': plilJlieo para
p;e-neral conocimiento.

Sevilla. 2::: do:.- Octubre de 19:15,~

El Secretario. (;, S,"!D·:"lIf'Z de la Cuesta.
Y¡ sto lJueno: el Decano (ilegible),

P-RIH

SEC('W:\, .·....n~,n';lSTR\ TI\'.-\ DE pJ-~r

)1ERA .l<:':-dEf;_-\::-;ZA nE BURGOS

En cumplimiento de Jo que deter
minan los j)eerelús de 1~~. :W \" 'lí
de Diciembre de 1~34 )j- GAc.;"'~T ....S del
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15. 22 Y 29 de dkho mes, Ord<'nes
ministeriales d:.>:!-1 de Enero úllimo
(GAcET,... de 5 de Febrt'ro) y t) ele :\lar
zo (GACEl''\, del lU). se ~1I1UJh:i:m para
proveer por lus tu;-nos de tr~slado

forzoso. reingrl-'so por excedencia vo
luntaria y consortes las ~iguient('s E:;
euelas:

Para proveer en JEaestros.

Ll0.en~0"l, n:ixta. 77 haltiltHlles.
TelTl:llliHOS de Secano, mixta. ~H

habitan te::;.

Para prOl'ur en Jlaest;as.
Villai'cayo. unitaria clúme,o 2, b3

bihmtes (l-!';"; pultde ,.;oli:::ibrse por
con.cursillo. en caso de adjudicarse,
la resulta a lüs dcnüs turnos.

Barb:JdiHo del Pez, un Haria, 506
habitantes.

Santa Cruz del ['07.0, mixta, 156 ha·
hitantes.

Villasana de ~lena, párvulos, 449
habitantes, esU dE'~cmpcfinda ¡Jor
alumna en perllJdo d~ prúetic:.ls.

Huerta de _;'b2jO. mixta. 20] hubi
t2.ntes; está descmp{~~1;"!da por alumna
en periodo de p,iieti('a~.

Si fuese nombrada :iknna \!:Je~tr3

para estas Escuelas. se :.lten'¡ ,-;í 11 a lo
disTn¡es~o en la re~J<! sext:.; <..le b Or
deri d.e i de Seiltiemi)¡·e iJ.lt;rno (GA-
CET ... del 20). .

Los :I!aestros y \laeslrns que tleseen
lomar parte en e'óle ('Ol1\'UrSO pres"n
t:.~r:"m en esta SC!'cifn At1minist.ali..-u,
hasla las Onee hOI'as dei el Í3 15 de
::\oviembre p;-óximo, Sl!S instancias,
reintegradas con ])':>1;7a de 1,;,() pese
tus '\. sello del Col~',io de Huérfanos
de U,50 pesetas, diri.?id~,.. al Jefe de
la misma. acom~n¡;~,-1::s de sus hoJas
de servicios. cerli fi e¡1']:,S. partidas de
matrimonio. C'onfoiT'iuud de ambos
('onsorte~ y ('mnto<; (!0e'.!men'os justi
Reglen Sll~ dercrh,..,s: las cp~1es serún
adjudicadas e:1 el (! 'a señ~'<ldo. en se
s~ón pú.blica, en el loc;.¡! de 1::1 E!'cl~e

b. ;\ormul c.e! ~[(I'··;~'lerio, a l~s Cf,('e
horas. a la quepor1:-:':n concurrir eU211

tos ),jl:!.estros lo d-=::ren: los que sol ki
ten POI" rein"'-rc':o ':::,,!l'(:!1 ¡>n cuenta
la Orden de 1;; (le ;.h,.,,:o ci!~rla.

Lo que se hace púhlico en este pe
riúd¡~'o ofi .... ial para conocimiento de
los in lere~,;'lf!o"

Bur"os. 21 "(le 0 ..1"hre de 19;Jii.-El
Jere, Paulino. Saldof.a.

JU:-iTA AD:;;nYISTRATíVA DE LA
PROVE-'¡CIA DE l\IADR!D

:NOT!FI CACIÓX

La Junta Administrati...-a de esta pro
duda en sesión l.:elebrada el dla in
dd c¿rricn le y ~d conocer ...n el ex.

pedientJ por (<:ir aud:lción n ú m e r o
·U úe 19:'>5, ha ::Ic().nlauo 10 :-;iguien le:

Prime.o. DeclaT~r eOi:l(::[ida U:"1a

falla de defraudación cO'mprendidu en
el CasO terecro del articulo S." de la
lev d':\ Contrabando y dl;:frn:l rbd6n,
t'ñ re~uciún con el 12, y por b ClJHO

tía de 1.215,i4 pe~etas en moneda co
rriente.

Segundo. Dedara r;;spon s :l b 1 e de
dic:l1a falta Ú ocfrauda:':2ún y por el
C'once';to de au:or ::t D. Francisco Ruiz
T;)nia~lor actualmente en ignorado pa·
r:.l.rlcro. '

Ter~ero. Impr.ll~r la mulla del tri
plo de los dt:rechos dt'fraud~ldos, o
SC';¡;l :Ui4 7.:!2 ¡It.~~.,.i¡¡s 1:'"11 mo:!",;]a co
rri('nt(", y que en el (·aso de i!¡soh"r;:I1
ci3 del D. Frund~;·'u Rnü Tapiador
par:.! el p:.:go d~ did1:.l multa, y "i fue
Te h:~hido.se le,':dj;.¡ que o:umpla la
¡H:na suLsitiitiria ,le pri\':d~~~ón <.le Ji.
t..ertad en el ::IOU(), t lempo :r fOI"'113

eslabh'{'idos por i:.l icy de Contr¡¡ball
do v ~h-fr:.ud:ldúil,

Ct.i.arto. AJ.¡so:vcr de toda resj)onsa
hilii.l;.¡d ti Joüa E:~c:;"rnaeiün Rujz Ta
pi:IJor·.

Quinto. Declarar la in('¡¡utacion de
la 111c:rcanci¡¡ aJJrehendida IJ:¡¡·U t:I ase
¡;Uralll¡C;¡to ue la dedi\'idad ck 1,\ S:.ln·

¡;i')11 imp::esta y su ven I~l ... n su hasta.
Sexto. Declarar lwLer IU¡5:1r a la

conce~iün de premio a los aprehenso
res.

y siendo deseollocido el nctual do
micilio del D.FI·;¡ncisco Huiz Tupia
dor, ¡¡Ut tuvo t=l último conocido en
:\!:i]¡¡ga, se le notifica dicho fallo pa
;'a su cOIl(wimkn to y dem:is ef('ctos,
2ddrt'éndose que t;d failo e~ apeiabie
alJte el Tr-ibnnal Econúrn icoamill idl"a
¡ho Ct'nlr;,¡i en el .p!no (le quince di<ls
hilbilfs, y que la n:ulta impuesta tiene
que SI'I' in:';i'csada en el Tesoro en el
plazo tam})i&n de quince riías háhiles.

:¡L.lrtl"id, :n de ()etu;m~ de 193ii,-El
Dele:-(ado de Hacienda, Ricardo :\liguel
Ah'are:!.
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Se ha señalado reunlOn de la Junta
Adcuinislr3:iva de esbl l>ro,-incia para
el conoc¡OIienio t::n el expediente, por
supuesta defr-auU:'h.'¡;lJl, numero 74 de
193:;, p:¡ra el dia ;;ü del mes corriente,
\. hor:.! úc las ont:t", debienGo de veri
fit'::Jrse tal rel1niún en el Salón de actos
de ('st<J Delegacióíl de Hal..·icnda, calle
de tIcnt31biin.

y siendo desC'onoddo el actual pa·
rut:ero de la l"e!T¡l1ente de la mercall
cía aorehendida. doña )'-Iada García
:\1artínez, se le notifica para su como
pareeenda ante la cit~da Junta Ad'¡lÜ
nistrati..-a en el lu::ar, dia y hora in·
dicados, advirtiéndola de los dereC'hos
sebre nombramiento de \'ocal :r de
prOpllesta y aportación de prueba es
tablecidos por los artículos 91, 92 Y
79 de la vigente ley de Contrabando
y defraudacién, )' t:.lmbién del de ha
cerse representar ante ¡-I referido Tri
bunal, debiendo de aen~ditarse tal re
pr..:sentación a medio de escrito oto1'

galio ante ~olario y legalizado. La
falta de compareee:nC'ia de la doña :\la
ría Garcia :\larlínez le p::lr~rá los per
juIcios a que haya lugar y no obstará
para que la Junta Administrati....a emi
ta fallo en eI citado ,::x.pecliente núme
ro i4 de 1933.

:\Iad.;d. 21 de Octubre de 1935.-El
Ddegado de Hacit'nU<I, Hicardo :.\Hguel

Alvarez.
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DELEGACION DE HACIEXDA DE LA
l~~-WVINCIA DE CASTELLON DE LA

PLANA

STJCl.'RS.\.L DE f.A CAJA GENERAL
DE DEPÓSIT s

Habiéndose extra'vüldo los resguar
dos números 375 y 1.272 de entrada

y 485 '\" 58 de re~islro. cons¡¡l~lidos

¡JOr U. "Juan Josi: )Iuteu Po';i;,: y doña
J:..1lt::Jrn:.tt"l<·'ll 1{0ure GOlld, t'n 24 de
SejJliclIli}!'é de 19;~:! y 1~ del mh;¡¡o
mes .1e 1916, a dislJosición de la Je
fatura de Ui¡r:.ls püblit"as en ~sta pro·
vinda y Direeciól1 general de Correos,
resved iVarr.enle, se haee púiJlico por
si hubiese lJcrsona qUt: se c!e~ con de·
recho a reclamar sobre estos depósi
los, lo efectúe dentro del pluzo de dC's
meses, a partir de la publicación de
este anuncio en la <-;ACET.... I'E l\I.wRID
y Boleim u[icial de la provincia, que
preceptüa el artÍCulo 36 del Re;,;laTllt.'n
to de la Caja general de Depósitos
de 19 de :'\o.... ¡embre d~ 1929, hadi~n

düse constar que tr3ns~'llrriJo e-I men
donado plazo. sÍln reclamación alguna
rle tel"cero, quedarán anulados los. res
¡:(ul;!rdos de ¡'eferenci:<, expidiéndose
r1ul)iicul.lo oe- los mismos y ql!edando
lib:-e de toda responsabilidad esla Su
cursal de dieha Caja general de Depó
sitos.

Castellún de la Plana, 21 de Octu·
Lrl.' c.e 19~5.--EI Delegado de H~c¡en·

da, j. San los.
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DELEGACION DE HACIE.:.~DA

DE LA CUReÑA

.J U::-iT..... All!\ll~ISTR""'1'I\·A.

Por el presente edicto se cita a los
l>cñores relllcionado.s a continuación,
aUsl'"nles en ignora'do paradero jo. de=
nunciado,; como reos en expedientes
sobre contrabando y defraudación,
¡Jara que el dia :¿9 del actual, a las
once de la mailana, comparezcan en
la üelegación de Hacienda, de La Co
ruña, con d fin de asistir a la vista
'<le los expedien les que, respectiva
menle, les afeclan; advirtiéndoles que,
en el acto de su comparecencia,
deberán prcsent;.¡r toda ia lJrueba do
cumental de que intenten valerse y
de que puedan designar un Vocal de
la Junta, que habrá de ser individuo
de la Cámara de Comercio o comer
cianle o industrial matriculado.

Relación que se cita.

D. Aurelio Centeno.
D. Bernardo Feal Sarmiento.
D. ConstantlJlO Alvarez Fcrnandez.
D. Sebaslián Arenas Méndez.
D. Rafael Pérez }lartinez.
D. Frandsco Rodriguez Quevc<do.
D. Francisco G:1rcía Prieto.
D. Ricardo Ah'.m:z Vicuña.
1>. Javier Caldelas Alvarel.
D. Victor Cameiras Suáre:.:.
Dofia Carmen Jaspe .:\!ateo.
La COl'uiia, 12 de Octubre de 1935.

El Se<.Td:'.ll',i.o de la .Junta Adminj~!ra·

ti\'a, Scbastián Naya.-Visto bueno: d
Delt'gauo de Hólcli.mda, .Manuel Cara·
més.
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DELEGACION MARITIl\lA. DE GGI.
PUZCOA

Debiendo ser cubierta por o~osición

la plaza de Practico de número de
este puerto, vacante por falle.:::imiento
de D. Ramón Aramburu Estenaga, se
pone en conocimiento de los interesa-
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G"S que dkha OpOSI clOn tendrá lugar
I:n es:a Delegnción maritima. ¡j los
treinta díilS habiles, a parlir de la pu
lJli~'<lción de este anuncio t'n el Bole
tín Oficial de esta provincia, y a las
orJl"e de ]a m3ñ:m3 de dícho dia.

Podrán tomar p:,jrte l'n dicha opo
~i,'ión los Capitanb. Pilotos y Patro
IlUS. cuy~ edlld se halle eomprendida
~ntre los veinticinco y cincuenla años,
debiendo acompañar a la inst~mcia,

q:lt: S(·.-a dirigida 31 Sr. Dc:le,!:\ado marí
timo, los siguientes documenlos:

1. Los que justifiquen hall<lrse en
pleno uso de su derechos "civiles.

'l C.opia cerlificuua del libIo pro
í,··;jonal y cédula de inscrip(;ión.

:L Se sometera d opositor al reco
!1l.H'imiento facullali\'o verif1cudo ¡.JOr
un ~Iédico de la Armad3. si lo hubil:'
re, o. en su defecto. por un ?l-lililar o
Civil que de-si¡,me el Delegado ma:"itimo.
1:,il:' reconocimiento tenurá lugar a
¡;n-sencia de un Del¡;gado LIt' la .\uto
riJad de ::'.iarina

4. Copia legaiízada del acta de na
cilll j en lo.

:)- Certificado de buena conducta
y del Reg-istro de Penados,

l.as instancias soiicitando lomar par
!t:' ~n la oposición deberán 1)I'csl:'n tarse
en esta Delegsdún mar~li¡¡¡:l eon dos
(lías de anticipución al que debe \'eri
fil':Jrse la oposición,
L~s materias sobre que versarán las

oposiciones ser:in l.as si"ruiell te.';:
:1) Sobre toda dase de· maniobras,

1.1!'~0 en buque de yela como de vapor.
b) Sobre instrucciones de las lu

ces de los buques y de las particula
rl', del puerto y sus condiciones.

e) Sobre conodmienlos de las ba
jos, mareas, boyas, ·halizas, enfllacio
nes, corrientes r fondeaderos de la 10
c31idad '!!' de las costas inmediatas,
fuera de puntas y bajos.

d) Sobre los tiempo5, vientos rei
nantes y medios con que deben ama
rrarse los buques en cada caso.

e) Conocimientos d~ las frases fran
Cesas e in~lesas de más uso en la en
lr3da y salida de los buques.

i) Conocimiento del Reglamento
in !ernac:onal de balizas,

San Scbaslián, 27 de Septiembre de
1935, - El Delegado maritimo, José
::'.fontero Ríos.

Xon..-PubJicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa del
día 4 de Octubre del corriente año.
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DELEGACION DE HACIEND
DE OVIEDO

Don Dionisio Rimada DiC'go, mayor
de edad, )Iédico. "ec-ino de Sariego,
¡)¡n·ticlo judiciul de Pola de Siero, soli
\'ila por instancia al limo. Sr. Delegado
la expedición de un duplicado de un
r,=~guardo de depósito, números 3.1;)0
dt tntraela y 6,797 de registro, consti
tuido en 30 de Julio de 1934, por el Se
('f~tario del Juzgado de Pala de Siero,
jlura responder de la libertad provisio
n:JI de Dionisio Rimada Diego, a dis
posicion del Juzgado de Pola de Siero,
importante cinco mil pesetas y que ha
sido objeto de extravío.

Lo que se hace público en estep-e
riódico . oficial, para conocimiento de

lo~ que punieran ser interc:->o.dos cn el
mismo: hac-iendost:- eonstal" que, lI-ans
cnTrid()s que se::ln dos mcses sin rt-dll
madón "Igun~. con¡"orrn~ di:ipolle el
artit.:ulo 30 del vigente Reglamento die"
la Caja general de Dt:p6sitllS, se pro
l'l:dle"ril a la expediciún dd duplic-a
do tltol llIismo, quedando <ll1ülado ~l

original.
En Uviedo a 23 de Octubre de 1935.

El Deleg~do de H,,'.:itn'¡!<i, Am:ldor
F. Dié.gui:z.

P-S03

DELE<i-ACroX DE HACIEi';D.\ DE LA
PWJ't..'l~CiA DE TOLE~,U

Jl.:XT.-\ ,\Lt~il:>;lSTR.-\nv." DE e :>;TH..... B......"UO
.... 1JEFRAUÓACIÓ~

Por el presente se hace :->aber a don
Antonio :.\Ianuel Pires de lh.! .... ina que
el día 2U de So\'iemure de HI:.>5 se
celebrará, en esta Delegación de Ha
cienda, Junta administrativa de con·
tr¡l!Jauuo y defraudación. para ....er y
fall~r 1:1 expediente r:.Úmero 48 del año
1928. instruído en el pueblo de los
:\avalmoraJcs en '.l.í de Xm·:t"J11bre de
lna, contra el citado individho, por
tenencia ilícita de eieclos eslanc:,jdos;
auvirlit:lH1ole que, de no cOllcurrir a
úicha J unll!, sufrirá los perjuicios a
que haya lug<lr.

Notificación que se hace POi esle
eJicto, por igl10rarSt su par:.Iliero.

Toledo, 15 (i1:~- Oclubre de l!la:'.-El
Secretario, josé 1"a13<..oaga.- Yislo bue
no: el PresiJenle Delegado !Je Ha·
cienda, ·P. E., Antonio Rodríguez :\iar
tia.

P-i82

DELEGACIO~ DE HACIEXDA DE LA
PROY1~C¡A DE YALLADOLlD

Juntas Administrath·as.-Sccretaría.

En el expediente quc. a virtud de
aCLa de descubrimiento levantada cll
.\l:túrid por li:l .-\.(l.::ltllst.adlJll pdI'!d·
pal de Correo:>, se instruye contra do
ña Carri'len P~ña, cuyo paradero adual
se ,desconoce, ,¡:.or supuesta faita de con
trabando al impuesto del Timbn~, el
Ilmo. Sr. Dele~ado de Ha-eienda en esta
provincia, Presidente de las Juntas Ad
ministratiyas, ha acordado señalar el
dia 4, del mes de :\'oviernbre próximo. y
hora de las once. para su vista en Jun
ta Administrativa.

Lo que participo a usted para su co
nocimiento y asistencia a uicho acto,
que tendrá lugar en la Sala <le Juntas
de mencionada Delegación; ad ,.. irtién
uole que dicho expediente está de ma
nifiesto a los cl'edos de vista e instruc
ción del mismo. Tambien se le advierte
de sU derecho -de designar Vocal que,
en su representación, forme parte de
la Junta, en sustitución del que designa
la Cámara <le Comercio de esta caJjital,
debiendo reC31:'r el nombramiento en
perSOl1a que reúna las condicione:> cxi
gid~ por el artkulo 79 de 13 vigente
ley de Contrabando y Defraudación,
justificá:ldolas debidamente anle la
Junta Administrativa con la presenta
ción del recibo de la contribución in
dustrial, y participando el nombramien
to un día antes.tor lo menos, del seña
lado para la reunión de dicho TribunaL

Antt: la Junta podrá presentar cuantas
pruebas ~,;tiTne conYenientes para la
mejor defensa do: su de,cdlO, o prÚ/Jo
neJ:" las que esti.me pertinentes. por se!.'"
el momt'nto legal para ello. Tambien se
le ad\'ierte que ~uede nombrar persona
4'l.lt:. en su represl:'ntaCÍón. comparezca
onte la Jllnta. debiencto, en este t'I:::O.
juslificar la representación con poder
bastante, otorgado ante el ~otario, o
bien con poder pri\'ado debidamente le
gitimado, Y, por úitimo, se le h:.lce sa
ber qut' la ,Junta Administrativa, una
vez conste hecha esta notificación, <JeJi
!Jerará y fallará en el expedit:nle, aun
siu .su cnmpareecnci:J. -

Yali3dolid, 22 d(: 0.-1 lliJr~ dI' 1na;>.
El Secretario (.ilegible).

P-S05

I~TERVENCION HE H.·~CIE~Dc\. DE
ORE~SE

Habiendo fa.llecido D. Desidcrio
Fernúndcz Blanco, que era Hab¡litado
de C!ff:"l':~ P:'l~h'¡¡S en 1:1 nrovincia de
Orense, antes de rJroccder a la de\'o
lución de la fianza de 1.500 pe:->elas
nominales que tenía constituida. pue~

·den reclamar ante el limo. Sr. Dele
g::¡do die" Hacienda de Oren se, en el
plazo de tres meses. a con lar desde
d sia:uienle dia al de la inserción de
e5te "~mllncio, los qne se consideren
perjud icadQ:i.

TRIBU:'\AL ECOXOl\UCOAD:\f 1 X 1 S·
TRATIVO PROVl::\CIAL

A 10$ f"fLC:tos est:.lbit;('iclas en el aro
ticulo :r7 dd \'!g~ilk Hegl<.lmento de
P¡'oecdim:er;los de :Hl d~ Julio ¡:e 1~~1,
se notinea ~ doi'w. Rafuel::! Gonález Pi
CclÚO, \'('eina de licJ\'f) de Pinares hasta
la fecha en que trasladó su residencia
a la ¡o~'aliri:=d i;!nnr<:t.rja por sus COI1\'C

¡·inl}s. h¡lbér~ela eO!l{"erlido un ú);u:o de
diez dias por este Tribum-lI p2:'a sub
~,~~Qar defecto de que ~llr.lere ia instan
tia qUI" ante el m;sa:o pré'sentó ini
dando rc~~1almlciún ,'C)n fecha 1 del ac
tll~¡J. :: C(Jn :1"3 acucrr!o d<.' la TC'sore.ía
ele lbcienr!a de eS::l prodnc-ia, lJien
cnlendi·-:!o. de que ~h~ no sabsanar el de
fecto de su inst:mein dentro del tér
mino con(:erlirlo como rcdamentnrio e
improrro¡:(able. se lendrá' su instancia
por N) presentada.

AYila, lu de (l(-tubre de 193."i.-EI
Prcs¡¡]c:~te (ilegible).

P-ii6

GüBIERXO DE LA GE::\ERALIDAD
DE CATALl!"XA

Departamento de Justicia y De!"echo.

En el Juzgado de primera instancia e
instrucción ele Ganul:sa se;lOlla va(';) n ~e,

por traslación de D. Hiprllito Coclesido
Sih'a, la Secretaria juJir.:ial de categi)·
ria de ascenso, que debe pro..-eerse !J:'¡'
antigüedad, como com:;rendida en el
primer turno de los establecidos en el
párr3fo primero del ~I'lieulo 12 del De·
creto de l." {:e Junio de 1911, m(}difka
do por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes r rese:' [;1

rán sus instancias en el Depm·torllcnlo
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En el Juzgado de primera instar:":i>\ e
instrucdol1 l:(; Yi]lanut:v;.l. y Gtitrú se
halla val'ant.:, DO. rO;lw"i¿;¡t!e D. :,1,,
riano Pérez P~ir.:lÜ(¡, la St:tTeÍarÜ' ju
dicial dt:' t.:ak;0r;a de aS:"cnso, <¡ut: dl:
b~ proveers:: pUl' lll,t:¡;üedad. t.:'-'Il\U ('OID

prendida en el s:':~',m:~ü de los IUl'Dns
estab!::cidos <:n ei ¡;ártafo primero del
artic::)f) 1~ de' D:.<:reto de Lv de Junio
de H)) L W,)·j.· r:<.::<.,;o por el de ~6 de
Ju1iv ~c 1922.

de Justicia y Der~o en la forma pre
venida por d articulu 14 ud jJfuj.Jiu
Decretu, dentro del plazo de treinta
días naturales, ~. cuntar ut:.SJt: d si
guiente al de la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de :Madríd" y ~n

el "Boletín Oficill.l de la Generalid;:;d
de Cataluña", delJiendo cumplir d re
quisito exigido por t:l articulo 11 dd
Estatuto de Cataluña.

Barcelona, 16 de Octubre ,de 1935.-EI
Const:jero Qe ,hhtkia :" DereLhu, J. L.
de Pral.

En tI Juzga(IO lÍe primera instancia e
instruLci¿'n dl:" LériJa se halla \'acantt:.
¡Jo;' defundan de D..\ntonio Escob-dr.
la Secretaría judicial, de calegoría de
léITnino. que debe proveers-e por tra~la

dúo entre Secretarios de la misma ca
lí:go.hl, ('Dmo comprendida t"n el pri
mer turno de los establecidos en el pá·
rra fo segundo del articulo 12 del De
creto de 22 de Enero último.

Los Secrdarios aspirantespres€,nta
r:in sus inslancias en el Dli"partaml:nlo
de Justicia y Derecho en la fornla 1-'re
\'t:nida por el articulo 14 del Decreto
de 1,'" de Junio de 1911. d(;ntro del pla
zo de treinla dí2S naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación
(J.. este anuncio en la "Gaceta de JIa
d:id" y en el "Boietín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña", debiendo cum
plir 1:1 requisito exigido por el articu
lo 11 del E$taluto de Cataluña,

Barcelona. IG de Octubre .de 1935.-EI
Consejero de Justicia y Derecho, J. L.
de Pral.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

P-i{l6

ra de Aguas de la Dt>!t:gación de los
Servicios Hidráulicos del Ebro. en Za~

ragoz~. Avo;nida de la Rt:pública. nú
mero 2tl, en la" huras !l<ibiles de Ú~,·

cina. debiendo advertir que durante
dicho plazo se admitiran también ton
Ia.s mismas otros 'jJroyeetos que tenpn
igual objeto que la petición ;,¡nuncÍi:l
da o sean incompatiblt:s COll él. y
transcurrido dicho plazo no se admi,
tira ningún otro proyecto en comp~·

t~Jll"ia ('un los presentados.
Los ¡.¡royedos serán ¡..resentados ..n

la fc.rma que tlispone el <Irtfculo 12 dd
Re:!l decreto anles citado.

El Ingeniero Jde de .\;5U3S señalara
el día y hora par:l proceder a la aper
tura de los proye<.'tGs presentados, pre
vio aviso a las partes interesad<ls para
qUt: eoneurran al ado si lo eSüm¡¡n
conveniente de C'uyo aclo de apertu!"a
se levantará el acta correspondienle,
según determina el articulo 13 de la
dis.posil-ión legal antes dtada.

Lo q~le se hare público para general
conocimiento de Cllantos se consid~ren

ín teresaoos.
Zar-,:¡,:,:oz<l. I i de Octubre de 1935.

El Ing~niero Jefe de Aguas, C, )10n
tal\'o,

Jefatura de Aguas_

Por D, J os(> Serrano Ramos, veeino de
Priego (Córdoba), se presenta instancia
dirigida al Excmo. Sr. Gobernador eh-U
de la provincia de Córdoba, en súplica
de que se anuncie en la "Gaceta de
Madrid" y en los "Boletines Oficiales"
de las provincias de Ci>rdoba, Sevilla y
Cádiz, la petición de una concesión do,
aguas públicas con sujeción a la siguien
le nota:

i\ombre del peticionario: D. José' Se
rrano Ramos.

Cantidad de agua: Cinco litros por
segundo.

Corriente de donde se ha de dt'rivar:
Río Zagrillas,

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Término municipal donde radican las

obras: Priego (Córdoba).
Lo que se ha.ce público para general

conocimiento, en <,umplimiento del ar
tieulo 11 del Rt'a\ decreto-ley de j de
Enero de 1927, modificado por Real de-
crelo de 27 de Marzo de 1931. abriendo
un ¡Jlazo de Irejnla dias naturales -que
ellllJezarii a contarse desde el en que
aparezca in~erl() este anuncio en la "lia
cela de ~ladrid".

Duranle (]j{'ho plazo deberá el peti·
cionariu presenta¡' liU p¡'oyecto en las,
oficinas de la Jdalura de Aguas de la
COllfed.eraeíón Hid¡'ogrMka del Guadcd·
quivir', silas en Scvill:;, Reyt's Cató]jc(¡~.

2;., ~dmilié'nd()sl;' asimismo olros ¡,¡roY"'l··
los en l'ompetenl'ia qUE' tengan el misnliJ
objeto o st'lIn incompatit.l<:,s con él.

Los P¡'oy('¡'los serún presenlados en la
forma que dispone el ariklllo 11 del
He:)l del'reto antes l'itado.

A bs oo(:e horas del díl:l siguiente :11
en qll~ lermilu: e1 plazo de los trf'!r.i'J
fijados, :-.e pl'ot'ede¡'¡{ a romper lüs pr.:
<-inlos de los proyectos present<id0S.
('úIl a::;isteneia de los pdil'ion:.lrio:'. ·qllc:!

d",scim h:::'é'erJo. lev<lut:indos.: ;'¡C:"l qüe

En ct:.mplill1iento de 10 dispuesto en
el Re,!l decrélo-Iey de 7 de Enero de
In7. sobre l¡'<imitación a seguir para
podl:r obtenl-r l"oncl'siones de aguas
públicas. se inserta a continuación la
:>if,(uiente no!,l:

Sombre d~1 peticionario: Luis Ri
!Jet! :,\ieu!ant.

Clase de <ljH ovec]¡amienl0: tisos in·
dl!sl r .,dts.

C:Jillidad d~' :l¡.(ua: Orhenta litros de
;'¡,!\lW POi' :-.e!-'llndo de tiempo.

Corri('::1te de donde Stl deriva el
:)(tp.,\, r:::.: .-~ BaYas
<;'r~';n:¡l;~i ~ll~m'i~'ipal en que radica

rún todas J(lS obras: J l1l'isflicriún de
Sarria, lérlJlinu I1lunil'ipal de Zuya
(.... l<\va) •

:\1 propio lietn;;o y l"0nforme fija el
a;-tkulo 11 rl,:,1 expresado Real decn'
tu·J,:>y. moditindo po. Relll decrelo de
:!.7 l.::, :\1;I1'zo dI:' 19::¡1. s~ abre un pla
'LO (jL!l' ,i:rlUjn~n~ a las trece horas del
últiwc P.e Ids ~rt:'int3 días naturales y
('on~e:('u~jv,-,.,. a. ('<J!llar tld siguiente al
.. ,} que apa:¡'Z,-;1 !~I jJublir:H'it::n de es
le :umneJo IOn ia G.\CET.-\. DE :\I."ORIU.
:lara que dm·:lnk dicho plazo el .p~

t¡donario pr:: .ente su correspondiente
proyecto en _JoS oficinas de la Jef",tu·

P-

P-

En el Juzgado <l~ primera inslancia e
instrucción de :\lanresa se h;:dla vacan·
te, desolo 19 de :\layo de 19:H, pUl' de
función de D_ (:arlos Seguí Bodí, que la
desempeñaba, la Secretaria judicial de
calegoria de a.scenso, que debe proveer
se por antigüedad, como comprendida
en el segundo de los lurnos estableci
dos en el párrafo primero del articulo
12 del Decreto de 1.0 de .Julio de 1911,
modificado por el de 26 de Julio lié
1922,

Los Secretarios aspirantes ¡presenta
rán sus instancias en el Departamento
de .Justicia y Derecho en la forma pre
venida por el artículo 14 del propio
DeC'reto. den Ira del plazo de treinta
dias naturales. a contar desde el si
guiente al de la publicación de este
.mundo en b "Gaceta de :\ladrid" v en
(.) "Boletín Oficial de la Generalidad
.-le Cataluña". debiendo cumplir el re
quisito exigido por el articulo 11 del
Estatuto de C:J~!lIt1ña.

Barcelona, 16 de Octubre .de 1935.-El
Consejero dt.' .Justicia y Derecho. J. L_
de Prat.

DELE~.\C!O~ DE SERYICIOS HI
DRAULiCOS DEL EBRO

Jl':Fó\TL"HA !lB AGliAS.-CONCESIOKES

Los Secre:tarios aspirantes presenta
rán "us iost",llól1" ",:1 tI D.:jJ'ü-talUento
dt:' J usli.::il1 y Derechu I:n 1(1 form.. pre
ven ida por el ..rtit.:ulu 14 del propio
Decreto, dentro <lel plazv de treinla
di~s l~atura(es. a contar d~de el si
guiente al dt: la publit:al'Íón de este
anllncio en la "lia..-d<:l de :'ol<:ldrid" y en
Id "Boletín Oficial di: la Generalidad
de Catal~ña". debiendo cumplir el re
quisito exigido JJOI' el artículo 11 del.
Estatuto de C<ltaluiia.

Biir{;elona, 11.) de Ottubre de 1935.-El
Const:je¡'o de Justicia y Denedw, J. L.
de Pral.

p-,
\

En el Juzgado de primera instanda e
instrucción numero ~. de Ba:'celona, se
halla vaca:1k, po!" fal1el'imiento de ¡cion
José :\1aria Gua!'diCrla v Porras, la Se
('retaría judici:J! d~ categoria de termi
no, que debe proveerse por traslación
entre Secrela¡-;os de la misma catep:o
ría, corno {;omprendida en el seguntio
turno de los e;;tabk':.:idos en el p:ínafo
segundo del articulo 1~ del De~reto de
12 de Enero i¡llimo.

Los Sel'retario:; aspirantes p;-esenta
rán sus instancias en d Dtpartamenlo
de Justida y Der~d:~ ~n la j"m:la pre
venida por el <:.rliculo H del p';ZTeto
de 1.0 ele Ju~io de 1911, dc!liro del pla
:lO de lr'elnia dius llatJ.ralcs. :.1 <:on1;:['
desde el sigui en le- al de la publinll'it;n
de este anu[;"io en la "( ;:.we<a de :':a
dri.d" y en el "3:.¡ietin OfiClal d¡' la Ce
neralidad <!t:' Cat<¡Juña", delJicndo ("Ulil

plir tI rL"quisito exi3ido pUl' el artícu
lo 11 del Estatuto de Cataluña,

B<Jrce!úna~ 10 d~ Octubre lit: 1\J8;':,-EI
Consejero dI:: Justicia y Dertchu, .1. L.
de Pral, P-
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. deterr:1ina el articulo 13 del repetido
Real decreto-Iey_

Sevill~, 15 ue Octubre de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael de ia
Esco~ura.
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PrL";"idi::¡. k lid· Cun.-;c:io ,.~~,' Ad¡lJinistra·
dco, Francisc:o .\Ionso.

X-5DS~

CAJA :\'c\C!OXAL DE SEGURO DE
ACClDE.:'\'TES DEL TRABAJO

DELEGACIOX DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MISiO

AG~AS--CO~C~RSO DE PROYECTOS

010rtiada a D. Leonc:io Cadórniga la
concesión de un ;;t¡>rovcchamiento de '
lJlJ.sta 1.500 litros por :se¡"'Ulldo de agua
del arroyo Cobas, en término de Ta
toada (Lugú), con destino a produc-
f.; ión de energía eiéetrica, y habién
uose modificado las (¡bras pro~'ecta

lbs, limitando el aprovechamiento a
. ~,!5 lit~·os pUl' segundo, se aure un

jJiazo de dos meses, contado a partir
de la publicaci6n de este anuncio en
]a GACETA DE ~1AjHUl), duranle el cual
~e admitirán en esla Jt:fatura de
'Aguas proyectos en eOlnlJdencia que
mejoren' el apro\-echamienlo reduciúo
de que se trata.

Oviedo, 18 de Octubre de H~~:'.-El

lr:gcniero Jefe de Af:,'Uas, P. A., Fe.
nan do de la Gu~rdia.

P-i'95

O:or;:;ada a D. F¿.li:o.: Rudrez Con·
záJez la cOl'tr.:esiün dI: un a¡;l·Oq:r,;!la·
IJ:iento áe hasla 1.5UO iilros pur se
gundo de río Xarahio, en el térmi
no municipal de San Siltumino (La
Coruiia), con d~st¡no ¡:¡ producción lit:
€:ile'rgia eléctrica, y solicitilGa la re
ll!.icciún de didw caudal al de :'OU li
trus por segundo. se abre un pla;:o de
UúS meses, cont¡,;.uo a partir de la pu
Llir,;aciún de este un lln~io en la G....<;I::

'j." lJE ::\lADItIlJ, durante el clIal se ad·
tnitiran en esta Jefatura de Agr.:as
proyectos en competencia que mejo
ren el aproycchatniento reducido de
que se tn3.ta.

Ovi¡,;uo, 13 de Oetuore dI.': 1935.-EI
Ingenie:-o Jefe rie :\:';U<b, P. A., fer
nanuú de la Gu;.¡rdia.

P-i94

----<>0<:>---.

ADMiNISTRACION fiUiNICiPAL

AYUNTA)llEXTO DE M_~DRID

SEC,RET.\RiA

La Excma. Comisi6n gestora .muni
cipal, en sesión de 11 dd at:ltlal y a
prop!;esla de la Comision 4.', ,,;e ha
;;~r\"ido ado::>tar el siéluiente acuerdo.
,,~(!l110 ampli~ciul1 dd ¿ltticulo 2i de las

._Ordenal1lrlS municipales:
"El uso de a!t3vocl'S se consc:-nlirá en

los domil~iEos pur,ü:ulares hasta las
doce de la l1ocht'. siemproc que no cons
í iituy"in rr:olesiia pa¡-;,,¡ los vecinos,
pues si se forf!1uh:se alguna reclama
ción :'" fuera cOrnproD3do su funda-

.men to, serán aquéllos p:·ol1ibi<.los".
Lo que se anuncia al público para

general conocimiento.
Madrid, 15 de Octubre de 1935.-EI

Secretario, Berdejo_
1\1-779

Habiendo sufrido extr~:\"ií) r!qS n:'>
guanlos de depósito lru¡;saüsiL,lt:,S ;lll
lÚl:rOS 'í1j.lJ3:! y 7:·LU:¿1. de pl:~da's ílomi
na:~s :U)(.hJ y 1.31j1l, en Deuda ex!et':vr e
interior, expedidos pUl' esUJ. Sucur'ss 1
en 27 de Octubre ¡je 1li2lJ y :.!l dI: ":11

nio de 19:!1. a ia';úr de dGi1a ::'l~tilt.ie
Furnel!s ~\yntar, se anuncia JI jJúblko
p01' unica yez, para que el qUe ;;e en.'a
con del-echo a reclama:-, iv \'t:rifiq:.;c
dentro del plnzu de Ull meS. a f.;u¡;tar ll~

la fecha de insen'ión d~' es,t" ¡ml.m:.:;o
en la "Ga(:da de ~Ittdr¡d", "Di:lrio de
Barcelona·' y "El De·hate". ,de :'ladt-id,
según determinan los ¡Jrtjt:u]us -i.V y H
dd Reglamento Yigente ud B:¡¡lCU úe
~Si~~!~~: ~1li.y!~ti¿~:lUOS~,'-lt!L"" .. !f:;'1:·t~eu~·!·i
UU (HeliO JJHJZO ~ln Ct:~Jal~l::..aClun Ge tc:"

cero. se t'xpedir:i .::i CO:TCS;~('lld;ente

dup~~c;ado de dichos resguardoo";, :mUI~n'

do los primitivos, y quedan.lo d Banl'0
exento de toLi:.l responsaJJilida(!_

Barcelona, ':::!J de Octubre lÍe l~;i.).

El Secretario accidental, P. Ola1.
X-5ÚR2

"LA ESTRELLA", SUCISDAD A)""O::\!
,:¡u. DE SEGUWS

El Con:;t'jll dI: _.... Jmin:.stl·a<,;i¿n ue esia
SÜeleu:_llJ, ea cumplimiento dl' ]0 yU~'

dcterrrüna el artículo 28 de lvsEstat:J
tos, ha al'ordado con\'ocar ;l los S;:Ü0
res acc:ionist<l.'i a Junta g;;;ner:ll ~xtl'I.~OJ·

din<lria, que tendrá lt!g~lj" el c:a lU ti ..·¡
p¡'oximo mes dt: :.\"OYie:H!):-e, a las lb:;:
y r:lCdia d~ la mañuna. e:l el 10:.:21 i..l~

SUS ofic:ínas l:ll :'ladriÚ. .-\ \'~n;Jl.i Jd
Conde ele I'eül.úv;:r. número lí.i, ;J::1":1
delib....ra¡' y alOGI\':'ar süur¡; los extremos
siguielllt:s:

Primero. Ltdura y <lpr(Jl.i:~ei/;n. 1::1

su caso, d,~¡ <lna de la s;:,,;'.':n _:nLe¡·¡{JL
Segundo. RLtt!fitaeion l! ...·l norli.lJ¡·~·{

miento de un C')¡1,Sejl'ro. hl'Cho pru,·i
sionalmeule IJor el Cousc;o Je _~¡J¡¡¡¡;!i:-.

tra<:ión.
Tern·J"(). Hl"múl'ión del <:<:;'go <.le tIno

de ios cnnsejeros.
.'\. part!r lit' .... :-.ta fech:1. has!:·) ]:: rel~'

bración de la .flm!a. teJlJrún le" ~~':1un:s

accionistas :.J. su disj)usiC'i(·':l en 1<ts uri
cir~lls de la Soc:i ('.:! ¡,d. Iodos los dí:ls la
borables. de d¡~z a dOf.;e de ia illl;:i:.lI1:¡.

los d:ilos y :!nlec'cclentes (':1<: 'lO rdil'i·l'l1
a ¡us extremos oLje,:) ¿le' e.";IlI ,-On','Vl°l.l~
toriu.

Para poo:?r asistir a la .knl:! es indis-
I pensable Dro\'(!erSe de h\ c<JI'l'('Sl;uI~d¡~"

le t~H'jeta- de entrada. que le s::rú ex: <'

dida. previo 1.'1 fiepósi,o el!;' his a"!-:O¡h'S
o . l"esgllaI't.I[)~ que t:!C'reuiten 1.J(J'· •.',~:·I:!s,
con cinco di:1S de antel"ciún ¡¡ la ,:.:!e
bl'"ación de la misma. en los plIntos si
guientes:

En :\!adr¡d. po, bs ofkin;:¡s de l~ ~;o

eicdt:!d f) Banco Hisjlano .\:'le¡·¡·.·:!i~():

('n Gijón. por" (.! B:mo.:o I:C Ci.i"m v la
Subdireedón dI: "La Estrella'''; en
Odedo. por el Banco Astt:ria¡~o .el' !:l
duslr-ia v Comercio o B:meo l+:'¡·;-(·ro_

:Madrid, 25 de Octubre di, E;:~.-,_·- Ei

Por cG:¡seC'uen~¡~ de! ~lccidente del
tnJha.io O,~!l!":-¡do e! ¡J [8 j de Scptiemb!'e
~.~e 1~::~.~;. L,,!:(~t'iú ~,:I d!~~ '7 dt: SeptieJnbre
de: l~):·l--) LI_ l'~;,jx Loh;¡:'_'. ~·.,,:<1a. de oficio
"'--tIILnt(· C:\;'ilO'O. d~~:T'E('II:ado en :.\ra
d~id~ CJ11l: ""i::' ~\nt(;~i¡() ToO""¡;)!.'!'.. 21. :1:..1tU'"

r::~ diO T(I,-(jdlé];(:"S (Y:¡;L~I\',~:-i)ohijo de
lnul.lleeln y. Te¡eS~i. n:H:i:!ü ,,) 1.<> de
.;';!(J,to de LH7 y ,1<: ('st~l'do so1!e,o.

I~.~ (·~ijli¡;~171!:\·!1~I-' !~.t·l ~l¡"li(:1..1~O ~~ del
J~e.:.:-:L·ij":l"~Htl.; rif' ;-;1 de Eilerq de 1933. los
q~¡e :-:{+ Crt.:~!~"\ l'Ot~ di:~~eC"lL; a p·~·rcibil- la
i ~1 tI e!~li: :Z,-l" i 1'1~1 (. D :-r°\.-..o.; 1~ () T1 (1! ~~11 t e pue<len
elLo; ~ir')('~ ~¡\:\.<l~;" flii~{!~dl) ]~l~ clt;("n:1H.:ntO$
Gli~ lu ~;\.°rcd~tf,,;'n. ~~ ('sL,~ C~lj ..l :\"acional
dl' Segu!o.l ¡;,..\¡,,':'ier!~e:' ";d TralJaj'J,
S~i~:lS!~i. D~ ~\h~':}l-id~

\LHj¡-¡,], 'l.;', ce Uétul.n.: de 1~3.).-El

Din:clC':'_ L. ':;~'l'(;~ml.l.

X-;)0&6

L\J.~ :'\c\.Cln~ \L DE SEGURO DE
_~CCm':).;T;':S DEL iO¡-:'-,~BAJO

p'()¡" ('U!~";'{·c!~;..~nt:ia .le! :Iccjde~!le dt:"J
tl':tÍi:;~;, (.c:;l·;'!d~) (,·l dí~ 27 de FelJri.~ro

Il:.· ::;.:;', Ldl,-,,·¡ú el (Ji" r. ¡le Septic;;lbre
r.h~ ·I:1:~.-,. 'D..1l;:~;1 .r::Ht:·:~~:~ G0nzúlri:... G';:
(;n~:;,-, !.i'\~:~() ~i~C¡·:'~.¡(~t,d·_ dr.\InicIlinco ca
l);~!r;l:l de :-.Ll~>·.:·':_·~l~ ('~!!L:,: \r~n8::or, nú
If!erO 7::. :.:i:i.:r-:'I! "le S¡¡¡! .Iu:-)~· de Re
~o~~(:j:...1 L\.lh~';(,:l..'~:-"L ~";l_~\J (fe :::rnilio y de
ET1~·~lr:1~1··!(·j¡i. !l~I,~::,,¡o ;,:1 :; de ErltrO de
1~;:"::2 \' dé ~'~L¡dl) sc.1:ct,:).

l-~!~ o ("u:i\;~;i'~!:':at'.J dr..'l ~i¡'ll~~u~o ';2 del
n~.'~L:;=l~:i:~,.l d=: ;~1 í;C l::;oi'--'T·~J c1~ 1r::~3. los
:I:,:,t.: s ....· ~¡-·~·~!n ~,·{;:l t;l:'\'::¡:~ :.1 T1c:-cibir ]a
i¡~(t:':!~::J Z:'~,',:';:"!. C,q·~·!..~>O!~(!¡c:nL'l' pUéden
l.ilrl'_'i~'~l~·. a\:()(l¡ p;:!"~:~:~(:o ~(jS do("ull-:cn
~(... ~ qUé.: ~1i; ~·;,·:· ...:djt:"i1. ;j ('sio:l Crtj2. _\3
c'Jon:,] Ue' :-'('::'~:'(.l;; ,;e ,\cndcnt:?s del
T:-"l~'1;() , .. ···'s'·¡ ti \r·,'¡,-;d

~;", '.',' .,;-".'" , .... ",. l el3- El
.'~~(:r:(.~ ...... ; "'ir.• {j~'~l.i;l~'~ uc: ~ .).-'

D:I"--'ctur~ ;~. j(;~·¿~I!1~~.

so(rl~~L\I; l!IL)rr)T:L~C;'l~IC_\'E3P_.\
::'·;I)L\

Dtsde \.'1 (:i:: 1""1 : l.,' \~[;'.·il':libl"e próxi
lUo :'::v ~I:.: ~::';'ii: lo...:, ~;~i~·~'l_·":i~'." ~~(;'li~e~tr~

ll'~. ~ :':IZ(l~l dt" ~'il1L'O ; '¡"l~· (·ji:ilt:-j 3.nU~tL

dt~ I~¡s ('!>L~~¡I,,'~I"l1t" st.:'l'~ .. ,:-: 13 .., y D ... C~l1¡

s~()n~:;-.; 1:~):¿:! :,: l~:~.-•. j'!j~:~:';l e:!trcgn del
('u~;;,';;! 1';:~'~'i~'¡l:l,,' :.: ......··¡F (~~'tlLlI·I:;'·~.n de iE:l
p~i'..).~·to..,_ ~:~ (·ti:! :¡>:¡~::';r :lc IDS s1r;:.Jit.. ntE.',~
P:!i~{'!)S y \;u ..~ ~~:~:~1:':--'1~~'~'''',: I~i'll"~) d(~ \'iz
l"~iY~t. :li;':I;~¡!~q )·.. ~~lt,:i':,'~·:l:j!", y I:~::J~1;lo1 J~

Ct'=.'d:LJ.
~'~Lil'~;·;:!. :2~> 11,;' Cjl'lu1J:· ... · I.~~-' !~3:-).-EI

S~¿,·:·{·~~ir¡{J .~ ....o;~~:.:taL :\!~~t~¡ Luis d~ La

'< -0-'".. \<--'--+-;¡ !~

D~;:.'i':;; ... C'I()X DE H.\{'n-:::-:D.-\ DE LA
!'IW'.T-;CL\ nz (~L.\D.\L-'l.JArL-\.

lL:J..·I·~·l1d{;s~· eX¡!~~l"ia (o el rrs~u;!rdo

jusl:ri<.;,di\·,') d .. h Clms!illl:.:ir'm r!f'1 depó
sito !I\.·ces~!r·!f) con ín~C'~rl~s.. ;!~, '-,.:UO pe
s'_·i~~s.. euns~itllido en esta ~~.'''~JJ'~'31 de
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ción, en el plazo de tres meses, a pa:!"
tir de la fecha de esta publicación; ad..
virtiéndose que, si asi no se efectúa,
quedará nulo y sin ningún valor el refe
rido resguardo.

Granada, 23 de Octubre de 1935.-E:,
Delegado de Hacienda, A. Lois.

X-5093

JUZGADO DE PRIl\1ERA INSTANCIA
NUjlERü 16, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 16, de esta ciudad de
Barcelona, en providencia de fecha li
del actual mes de Octubre, dictada en.
los autos de procedimiento judicial su
mario de la 1ey HIpotecaria, promovi~

dos por D. :'Ilanuel Torrente y Berna·
del, contra D. Vicente Yalls Carol, se
saca a. públiea subasta, por segunda
vez, ténnino de veinte <lías y con la
rebaja del 25 pOr 100 de su valoración,
que es la de cuatrocientas mil pesetas,
la finca siguiente:

17na fine3 urbana con las obras y
mejoras hechas y h3ccderas y con las
rentas vencidas y no s3.tisfechas al
tiempo de h;"lcerse efectiva la obliga
ci6n dimana(Jte de la escritura v las
que vcn6eran en lo succsh'o, rad'icada
en esta ciudad, barrio de San Gervasio
de Cassolas. cor¡-espondiente a 13 sec
ción tercera del Registro de la Pro
pierlad del :\ort~, integrada de una por
ción de terreno con frente a la calle
de Calvet y al eje de una calle en pro
vecto, 00 ('uva terreno se hallan le
:;:'antadas dos' casas, cuya construcción
se halla próxima a ternlinarse, que
constan de h3jOS y siete pisos dobles,
cubiertas de krrado, a las que corres
ponden los números 23 y 25: de la ca·
lle -d-e Calvet: OCUP3Il en junto una
sUDerfieie de 438 metros SO decímetros
cuadn:.dos. equivalentes a 11.614 pal
mos lj céntimos. y linda: por el Norte,
frente. <;on la referida c;lIle «l proyei.:
to; por la izquierda. entrnndo, Este,
con la caBe de Calvet; por la derecha,
Oeste. con restante finca de que proce
de, y por el fondo. Sur, con finca de
doña Ester Jorha y Ríus.

Se h(1c(" consl:.tr quc los autos y la
certificación del Registro de la Pro
pierlad a que se reri~re la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secreta
ría.

Que se entende:-;; que todo licitador
ac~pta como bastante la tít·ulación, y
que las C:1rgas o gravámenes nnterío
rtS y Jos preferentes. ~i los hubiere, 31
crédito del actor. con linuarún subsis
tentes. entendiéndose que el re:matante
los acepta y queda subro~ado en la
¡'esponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re·
J!l3lc.

El remate tendrá lugar 00 este Juz·
gado, síto en el Pulacio de Justicia.
~alú'.1 de F~rmin Galán. el día 23 de
Xoderobre próximo yenidero, y hora
de las oni.:-e; IH'cdniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en la
subasta dcber{m. deposi lar previamente
en la m('-sa del JuzgaGo una cuntidad
igual. por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del ~'alor u-e la finea, ~()n la rebaja
de! 25 por 100 del pre<:io de su valo
raciÓll. o sea por la cantidad de tres~
dentas mil pesetas.

126,35

3.175,05

314,i5

4.08~,92

12.415,60
135.00
256,00

18.989,71

120,00
1.664,44

18.9&9.71

PESRTAS

HABER

ncscrvas pura riesgos en
curso .

Primas devengadas .
Derechos de poli::as .
Intereses de los depósiios..•
intereses de las cuenias Ban-

co.~ .
lfeservas [Jara fluctuación

de vulores_ .
Pérdida del ejercicio .

X-5091

Darc~1or::::'. Octub¡-e de 1935.-Ase-gu
rnüora del Film, S. A.-El Director
Gcrcnk, F. Escarrá.

Hulliendo d:spucsto esta Compañía,
la ejtcuch',n c;¡ la !,-'adol"Ía de Valencia
{le obras de alhafíilcria y honnigón ar
llwdo, con un presupuesto máximo de
seiscientas cincuei1ta v seis m.il s·eiscien
ias ccwrenta y una pesetas con quince
ct::ntimGs, con\'o('a a concurso a los se
ñores contratj.qas y constructores es
]J<Jño1es a quienes pueda interesar.

Las I><ISCS, ¡.IUi10S y demás detalles,
C'-Ull';in de manifiesto en 1:15 oficinas
..:cniraics (ca1J..: de Torija. nilmero 9),
y en la F:lctorÍ:l del Grao-Valencia, to
dos los dias IniJorables. de diez a trC\:e
hl}I'PS, duran!!..' d plaZiJ de admisión de
() 1'<:;·::1s. qu~ termin;:¡r{¡ el ,<.lia 20 de Xo
v!t'illhre pr'o:,::mo, a las doce de la ma
Ji:ln~.

Las proposiciones han de entregar;;e
;):.150 recibo en Secretaria ~eneral, :Ke
.'<()i.:i~\[.lo de reeepeión de ~liegos para
c(}nt'~lrsos, o cm'hlt'se por ('OrreO certi
r¡('afic) y ..:on ;!f.'llSe de recibo, conside.
r:.ínrlns'~ en e.,te ~:.lS(l i.:omo fc:cha de eIl
trega la de ¡'ecl:pciim en C:\::'.IPS.\.

~.ladl'Íd, 2G de Oi:tubre de 193:>.-El
Dj¡'l'~-lGl' gCl1er,J!, .1. An-illa.

CmlPA5;L\ ARRE~DATARU.DEL
:UO:S-OPOLiO DE PETIWLEOS, S. A.

LZLEGAnON DE HACIENDA DE LA
PI:WVI:\ClA DE GRA~ADA

!nteJ:venciún.

X-50S1

l-I:ll,j{'nélosdc cxtl'a\'iado a Sor Grc
goria Palacios el resguardo expedillo
¡'u!" es¡:a 1nter\"(.:lli.:ión de Haci:::nda, en
fl~eha 2::; de Junio de 1¡'¡~2. con d núme
ru 3G de ¡'cgistro UC )ll'esentación, por
In.:s tHu;os p.o\'ision;¡les de la Deuda
;Hll...·rtizal,le. al ;; ]Jur 100. emisión 1931,
(·:la.ieadlJS ¡lOr tí t~ilos de ¡~ual cl3se de
Deuda. de la cllJ!si0n íll20. y presenta
dos pa¡-a ci canje por los de emisión
1 ~l32. por importe de 1.500 pesetas, po;'
el presente se hace público par3 que
por su actual poseedor se acredite la.
legitimidad de su posesión en el 1\ego
ciudo de Deuda pública de esta Deleh.i-

1 ...
I Por :¡morltz3cwnI de ga:,;tos...... 175,05

IJ[obiliurio. Parte a;nortiza-
da .

'Jo ,;).).~ .) f \.)._ .....J. __ j

H.7:.d,.:31

460.0U

3·1U9.10

5.380.UO

1.', ¡¡J,;i::i
~_l}~.jH

:) .. '¡ :~ ;): ::~ l
:~:;S.~.)

:20.0UO,00
60l:\.:i;¡

~.:;(I.ll

C.;~(ili,2;)

lU'!¡'¡·U¡,j

17.UUlJ.()U

;)O_O~;Ü.(J~·)

PESET.'l.S

.lfobiiiar;o .
Banco E~JI(I;101 ih C;·l'(!iiÍJ.
B01U'O 11 i:,p(nL() _tl;?t~j'¡'f~li:;{j.

..4ccionislas. JJ8rt~ a dZSe!i~-

bob;ar ..
C(Jja. E:xi steíl el a .
Dep6s.i(~s. en !iarcutia.-\'<1-

lor InJClal. ..
Re~ervas pan< ¡l¡¡¡;iwlc;(;]¡

de ¡'olul'es ..
.o1~e!Jl1l'Udos. PellJici1 te de

cobl'o ..

ricios :Jl1iel';O-

res .
S<ildo dd e':e:-(:i

,·jo :J.,ctu:.d ... ,

PEBDlll.\S y (;.\X.\~~cr.·\S

Saluo '.k lns e.;(;]·-

lJaiallce practEC(I(;o eI! :.n lJiciembre
de 19:~5.

ASEGURADORA DEL FlL)l.• S. A.

G.\STDS DE pn;~.~::I·:_\

":\SL\L.-\C1Ú':-'

Por an¡orUzaciún
de búnos Fun-
dador ...... __ ... ::;.0:)':' ':1.

X-;)OSO

G_\~;}'Os DE Pi:·;':'>ll.:::·~:\

r:-:ST.\l..\C¡O:-':

.l:"0¡- b O n <) S de
FUllduJor .__ .. lí.ÜUll,Ú()

Por gustos et"'~c-
luados ..... ..... 1.233,:)1

la Caja general e:1 ::'9 de Agosto de
HI3o! a di!>T]osici,:;n dell!1~en;t:I'o Jefe de
Obr3s piJtdic:1S de {¡.l prZ)yincin y sefla
lado con el nÚlllcr'o :-::i:J de l'l:gi"tr'O, púr
D. Casimiro del YaL Se hace ;¡úlJlico ¡l:l

ra que en el t¿"nino ele uus n:bt's. P:'lC
da ejercer la Op()rtil:la r"''i.:h!¡rwd6n un
tercera a qui('<; ;~t('¡'~'Si" de acut'rdo ('on
lo prevenido en el artículu :~\j dd R(~

glamento do !a C~j:l general de Depé
sitos.

Guadalajara. ;) (h~ ¡)c!u;;re <.le 193;j.
El Deleg['do (ik¿ij}l¡.;).

L\S~\'()

CurJii(Ji ........ -- .........
BOllo;,; u':) I·i!il:hi~·~·'I)i·. ~\()

:ul~ll;~ll:~;_~du,..; .- _ .
Ilc,,,t"J'"z¡uS j;([¡'d )'¡.:'S::,-IS (~l¿

(~¡¡f'S(_1 •...•. _., ,'•••.••. o .... ,_ ••

C(lill¡·i:-.;u~·i():tt.<,;,~.1 L:l¡;¿iesiüs..
lksl-r\ [1 ., •••••• : .

CI/ndu,; clJi':·i,·¡,;(','; ..

Silli~sfr:'Js s(ll¡-'/~':.:/;:ls.,

(;(Jsio.~ (~'f l ...·f'r.</::,·{·~·:):_' .... _'"
(;USlOS de J,/!,;;·f:i..';;IU:-i(jfl ...

CVl1lz'il)ll.ci()JI(':\ t: i ....i!j)J.l/'.\:(;:.:~
r?('S(~n·G8 pura r;('.";'i~"\· e/l

cu¡-~u .
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Las eonsignaclones ser:ín de"'ueHas
a sus respectivos dueños aelo continuo
ud remate, excepto la que ~orrespon

da al mejor postor. la ('ual se reser
.... ará en depósito e o m o g<Jrantía del
t.'umplimiento de su oiJligadón. yen su
UlSO. como parte· <Id precio de la
venta.

y que los gastos de subasta, pagos
de derechos a la Hacienda v demás
inherentes, serán dI;; cargo del rema
L;'lte.

Barcelona. 21 de Octubre de 1935.
El Secretario, Juan Brusb.

X-5OS3

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CóRDOBA

Don :\Iarcial Zurera Romero. Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda, de est<J ciudad.

Hago s3be.: Que en este Juz.:;ado
y por la Secretaría del que refrenda.
se siguen autos por el pro{'edi;niento
sumario de la ley Hipotec:lria a ins
tancia de los Bancos de l::spaña. Espa
liol de Crédito, Hispano Ameri('ano \"
d~ Bilbao, contra D. Alfonso Porra~<;
Bullio, estando acordado la venta en
pública y segunda subasta con baja
del 25 por 100, de las fincas espe
cialmente hipotecadas, que a conti
nua se describen:

2. Cortijo en la Campiña de Cór
doba, ';San Ramón i';onnato", ror,ma
do por agregación de los nombrados
)lonterudo o :'\ionterito Bajo y Luis
1) iaz; tiene de cabida 595 hectáreas,
Ti áreas y 21 centiáreas: dentro de
¡-sta finca existe un pozo que sirve de
:l¡.(uadero para los gl;l.nados. Valorada,
a efectos de subasta, en un millón
ciento setenta y tres mil trescientas
sesenta pesetas.

3. Un pedazo de tierra calma, se
gregado de la totalidad del cortijo Ga.
1:lpagar Atto. término de Córdoba, ca
hida a31 hectáreas, 92 áreas y 19 cen
t¡¡¡reas. Tiene dentro de su perímetro
un pozo abrevadero C011 sus pilas, una
tI-a y un asiemto compuesto de cocina
50" otras dependenóas. Yalorada en
ql1init:'nlas treinta y ocho mil doscien
tas pesetas.

4. Hacienda dt:"nominad3 Torrubia
y sus a~regaúos. radicante en los tér
minos de Linares y Jabalquinto. a unos
cinco kilómetros de dichos pueblos,
dando principio sus tierras a corta
distancia de la estación de J:Ibulquinto
~n la linea férrea d~ 31adrid a Cónlo
1)¡J. ljue atraviesa la fi nea en gn.lll lon
gitud, y en el trozo eomprendido en
tre dicha es1<Jción v la de Bacz:l. La
superfkie de esta. 'fine;, es de 1.5U
hectáreas. X;¡ {¡ rells y ~;¡ een tiareas;
y se hulla distribuida en l:l forma si
guiente; 1.309 hec!Mfeas se dediean al
cultivo de cereales: Ullas 17 hectilreas,
siluarlas en distintos puntos de la fin
(:~, SOI1 tierra de huerta. que se r. e
dcn regar- con manantiales propios. "Y
el resto de terrt"no esta plantado; ~xis

ten varios minados v veneros: además
11:JY instalado en la 'margendel rio u~
s:Jlto d('nominado de Torrubia, con
})mllha, y su conducción correspon
diente, constando de casa vivienda y
riernas. propio de una finca de esta
.clase. Yalorada en tres millones die-

cinueve mil selecien tas cuaren ta pe
setas.

5. Cortijo nombr.ado Asiento del
)Iarqués, término de :\Iorf"nte. eabida
130 hectáreas, 38 areas y ~2 ('~ntiáreas:

tiene un pozo de señorio y los alber
gues de costumbre, que pertenecen al
arrendat.ario y que se consideran alpa
tanas de su labor. Apreciada en dos
eientas cuarenta y cuatro mil doscien
tas pesetas.

6. Lna posesión de oli\-ar II:HlIada
Hazas Unidas Cansina y :\larqueslJ. si
tuada en el término de ~I(}tenle. lÍe ;);)
heehireas, nueve áreas y 51 centiareas,
con 4.i10 olivos. \'a1orad:;¡ en doscien
tas setenta y cuatro mil doscicnt3s pe
setas.

7. Haza de tierra calma. sitio Es
pantapalomas, térmi:l.o de Higuera de
Calatara, con una fanega. Yalor, 828
pesetas.

8. Otra haza de tierra calma. en el
mismo sitio y término, con dos fane
gas, un celemin y dos cuartillos. Ya
loro 1.404 pesetas.

9. Haza de tierra. al mismo sitio 'Y
término, con una hectárea. 21 áreas
y 26 centiáreas. \'alor, 1.404 pesetas.

10. Haza de tierra al mismo sitio
y término, de 99 áreas, 88 centiáreas.
Valor, 900 pesetas.

11. Haza de tierra, en el mismo
término. sitio Carc-hales, de cinco hec·
táreas, 89 áreas y 75 centiáreas. \'a
lor, 5.i60 pesetas.

12. Suerte de tierra calma. sitio la
Platera, de dos hectareas, 82> áreas :r
35 centiáreas. Yalor, 4.104 pesetas.

13. Suerte de tieITa al sitio del )Ie
lIado, en el mismo término. de cuatro
lleetúreas, 69 centiáreas. Yalor 5.040
pesetas.

H. Suerte de tierra al sitio de los
Bo1erones, mismo lérmino. de tres hcc
hin'as, 87 áreas, 60 cen tiáreas. Valor
4.104 pesetas.

15. UIl edificio constrllído de nue
va planta en el cortijo denominado de
las ".\lorenas o Espanlapalomas, tér
mino de Higuera de C<Jbtr::l\'a. que sir
Ye de casa y tin:ihón con 13 rep,¡raeión
dd)ida. Valorada en 1:~A4ll ¡wsctas.

16. Haza de tierra en d primero.
segundo y tercer ruedo de Hi¡.;uera.
de Calatraya. llamada los ";"gu:lcllart"s.
con íí hectáreas, tinco áre,iS y ~ll cen
tiáreas. Valor, 98.447.14 pesdas.

17. H:iZa nombrada t1<' lus Ln'cha
les, sitio Carch<lles y Rabt'rones. con
tres h("(·ti"Ireas. nueye áreas v :W cenli
áreas. Valor, 3.966 pesetas..

1S. Haza de tierra nl)mlJ1'ada igual
mente de Jos Carchales. al sitio de Stl

nombre. con :H hed:'u-cas -lU úre:ls v
50 centiáreas. Vaior. 2;)Ai:1,:H¡ pesel:!~.

19. Haza )l;'¡llwda :\iatiHa. ,'on L-)
hectáreas. \i9 án:2s y 70 ,'enliáI-e¡.ls. \';.[
IOI-ada en 22.G8:~.;-)4 ¡;E"sebs.

20. ena jli(>za d~ tierra C:lIIlla en
la Loma del :\leaparraJ. ("on tn;s hl"l"~

t<il'eas, !HI úreas y -ti cenliÚr;;'IS. \'alol',
3.972 pes(>tas.

:n. Pieza de tiena calma al :;ilio
Loma dd Aleaparral. ("on 85 :;I'<":1s. dos
centiáreas. \'alor, 81 i.:W I)l;'sda".

~2. Parcela de tierra eon(w;:ltl po.
Espantapalomas. sitio dt"1 :.\1elladu, tl·r·
mino de Torredonjimeno, de dos h(:c"
táreas, 75 áreas y 85 centiáreas. Yalor,
678 pesetas.

23. Haza de tierra con 66 áreas. 5f,
centiáreas. sitio y término que la an
terior. Yalorada en 217,:!ú vesd:.J~.

24, Parceb de tierra de una he("tá~

rea. 14 áreas )" 1t centiú rt'as. \'alor.
4:.0 pesdas.

~:l. 1.:'n cortijo 113llJ<Jdo de los :;\10
renos O Espantapalomas, con 171 hec
t:;'rcas. 24 areas. con un pozo de agua
potablt: y una casa asiento antigua y
en mal estarlo; sus tierr3s se traen al
tercio y dista una legua de Higuera
de Calatrava. Yalorada en 180.396 pe
setas.

2i. rn 011\'ar conocido pOr el de
Gouierno. situado al pago de la Cañada
de la (iranja, término de Bujalance,
con 91 areas. 83 centi¿reas. Yalorada
en ::!,Sl2~ pese las.

28. Cn olivar lJamado Ll:¡no Gran
de. al mb.mo tformino. de dos hecta
reas. 29 áreas v 55 cenliáreas. \.a
lor, 3.228 IH:sdas.

29. Olivar llamado P'ljarito. al si
tio ".\latas Yiejas, término de :Bujalan
ce. Oc 6G áreas, 31 centiáreas. \'alor,
S70 pesel3s.

:~O. Otro oliyar llatll.ado Lagartijo,
en el mismo sitio y término, de 26
arcas y 50 centiáreas. Yalor, 432 pe
seta~.

:n. Olivar llamado }[ojonera Chi
ca. igual término y sitio Cañalh\ d~ la
Gr<mja. de 35 áreas y ocho centiáreas.
\'alor -t:t! pesetas

32.' Otro oliva; llamado ),[ojonera
Grande. :11 mismo silio. de 82 áreas,
25 centi:ín:as_ \"31or. 1.206 pesetas.

33. 0liv3r en el mismo termino,
llamado ~lajarillas, de una fanega. \"a
lar. SO-t pcsNas.

:3-t. Olivar llamado Cuadrado del
Pilar. en el mismo término. pago A.leu
billa, con una fanega. \"alor, 804 pe
setas_

:~;:¡_ Olivar Rinrón del Toro. al mis
mo tl·rmino. de 35 áreas ". i1 centi
úreas. \"alor. 474 pe--das. ~

:lU. O!i\'ar llamado Charcón, al mis
mo sitio. de 41 úreas, Ulla cel1liáre~.

Yaloi', 612 pes<:l:ls.
:)i. Oli\·,¡r en el mismo sitio. lla

mado G:I:-ij;"io. de i 1 areas \" 41 een
li:irl"ls. \" :Ilor. ~¡4 ~ pesetas, •

:.lH. Oli\"ar lI:J,a~Hlo Torrejón. pago
(aliad" llt:: l:ls Yi¡I,:,," dc llna hectáre:i,
(¡;~ :J1·e:l~ y :2·1 l-¡'nliúre,ls, \':Ilor, 2.676
l)l'~;el ::s.

:HI. Oli\"dl" l:a!!l~ldo Ja;",I])illo, mis
Ino tl-l'illillU. 1':l;';0 C,lll;l(i:l lk la (ira
j:i. lk una lll'l"túr::,:. :~;.l ;'1 ("<1 s y 73 Cell
tiúl"l::ls, \",111';'_ 2AOi¡ lH"~das.

-t\l. {)I¡'.-;,r ,"(J:wcic!o pOI' Púsito. pu
~() C:.:iLI(L: tI;: ]:.s \"i i1::s. de U!l:J llec
¡,·Ire,¡. :i~ Úr<.:'l". y 7~ n·i1iiÚreas. Ya
lur, 1.,:14 jJesd:!s.

-ti. (jI iYar ¡ I,I:II,\I!O Yin·nlt·. pa;¡;o
Cah"¡¡rio, de :¡;¡ :".:·("'IS v 1\0 ['('!ltia/"eas.
\':';;":- ~Ol'i pe~.ebs. . .

-l~. Uio'u U;¡'·'11' ('!I el [!!¡"llIO tc:rllli
no, j!;!.'.O ,lel T(¡u!lb¡·. de Ulla heda·
r"C". ¡i;~ ¡lI";~as \" ;-,t; ('['ll ¡ i:i reas. Yalor,
::.'; 1~ (J(,St"tas. ~

4:;. üli\"¡:r lia;ll:::lo Cehada mismo
\lor:llinü, P;l;":O .\kuj¡illa.· de LJ'!l<t he.:
t:"lr~\~l. \-:..dUt~ 1_~18 pl"~L'i.~t:--;.

4·1. Otro oli\::r l'oilucido ))0[' ::l X,l
r:wj;li (inlllGc. de' tres lledáre<.ts, ·-16
areas y !I;) l'C'lliiúre,:s" d) el pagu C. de
¡H (iruja. \"¡¡Ior. 1-;'4% pesetas.

4;). Oli\':1r::.i llIhlllO termino. pago
YifJt:s. l'o:lIH:iliu po. Tomillar. de una
hed:"lrf'a. ~7 ún'us y !:J'¡ l.'t"illiÚreas. Ya
101'. 1.!.l~¡; IJl~S(' ~,:,,_

41i. Ulj\',~r ll<lln¡Hlo Hosario. mismo
lel'lnino. pagu :\!nli'¡lb. de nueye ce
!C!;Úllt:S. \'a;o¡'. :.~ ¡ jóeSel'lS.
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4í. Oliyar conocido por Solana, con
fiti áreas ;¿;¿ centiáreas. Yaler, 798 pe
~f·t3s.

48. O1i\'ar llamado Pajarito, en el
mismo té.mino, de ütj áreas ). 42 Ct:ll
tiáreas. Yalor, 932,40 pes¡:.ta,.;.

49. Olivar conocido por Po:yo Cue·
VilS, en el mismo término, pago )1;,¡ta,;
\"iejas, de 51 áreas dos centiáreas. Ya'
lar, 666 pese~as.

~,O. O]in,r conocido po;- Pa10rnino"
p.a~o d~ la Alcubilb, de 6f; áreas :n
centiáreas. Yalor, 1.725.60 pesetas.

;')1. Olh'ar llamado Zarzuela. al mis
mo término. de 30 árt:as 61 centián:as.
\'alor. üfl:J.6(¡ pesetas.

52, Olivar conocido por la )\egra,
p~lgO Cafiada Gr:::j a, de un a hectárea.
4:¿ {,reas y S2 centiáreas. \"a10r. pe
l>d:JS 1.1~JS.SU,

;)3. Olivar nombrado Porcunila. pa
;lo Alcubilla. de 81 áreas, 01 ct'nti
áre3s. Yalor, 932,40 pt:setas.

54. Oli\':1r conocido por t:1 Cuadra
do del X<.lx:anjal. pago Baez~na. de ,H
áre;¡,; fl1 centíareas. Y~l()r. 666 pesetas.

5;¡. Oliva, llamado Llanos Chicos,
al miSIIlO paso, de 9:.i á~l'<lS y ~!J cell
ii<Írcas. \"a:o•. 1.498,80 pesetas.

5-6. Casa nüme:-o 8 de la caJ!e de
Val verde, de Bujalance, cons~a de dos
cuerpos, lw!Jitaciones, patio, corral y
POZO; sL!Fcrt"icic, 594 met,os. \'a lor, pe
:;etas 19.320.

53. Olivar en el mismo término de
llujalance, sitio CaDezón y Fuente de
-Addid. de 51 áreas y una l~entíáre3

\'~dcr. i9H,2ü pesetas.
;)9. OJí \'ar al mismo término, l!a

In ado ~lojonera, pa;.;o }latavitd~, de 5G
':'¡reas 11 cen tíart:as. Valor, i9;;- ,~lJ JJr;;

Sl:t2S.

ÜU. Otro 01i\'<:¡- al sitio Estac ares de
'Bdmon1e. mismo tt-rlllino. de $0 á;-eas
i 1 l·ei1[iún-as. \'alor. l.~f)O rH~sel",s.

01. Oli\'u,ll::mu:do :lúña )..ntonia. al
mismo sitio y término, de una hec
t¡ire,l, 12 áre:Js y 23 centi:irC:Js. Ya·
1,)1'. 1..')S6 pese'a~.

ü2. Olivar que fué parte del lla
lllado Cordobés, al mismo sitio v ter
mino, de 8G áreas 71 cen!iáre:l~. Ya
le) r, l.~lJO pesetas.

G:t Oli\'~r p::lgo C"rro :.ladero. al
J:l i,,¡:10 :i'rmino, de y~ ál"c-:ts. Y:dü., J.!e
~el:lS l.:Wa.

Ij~, Olh',tr llamado ClUZ A~uiJar,

I)liIgo P Prudo, tie ulJa l1et't.:ift';;¡; siete
á re-as :,: :;4 cea ti:i re:.!s. \'alor, l.;:'~:S,'¡1)
lJ\.'st'l¡¡s.

(;~,. Otro oli\"ur llllI!llildo El A:IgOS
liUo, pago l:. :\laLlero, de :W f.reas ~i.l

{·entiárells. \\t;Qr. 2lili,.ílJ pesetas.
fiG_ Oli',:lI' lIulI!;)do ,\ltieán .. :.11 mis

mo sil!c y término. de (ji áre<.ls ::¿:¿ <:en
tiún'as. \"alor, í~JU.:¿U pesetas.

(ji. 01i,':1[' l1al!wdú C1,i)(';"ü, :JI mis
lnn tf~~r¡Y1in~'l. j)i.lgo C. de \,i!-)i.;1., de llJ1:J

hee:áre'l. ,I~ ú'ea., ... ,i;j eentiú",,,s \'¡¡-
lo:', .1.1 !J<:UW !>(~sé"ia·s. , •

U~. (,Iiva;' en iC::'lill té.I:1:na_ sitio
Caii:lua del :-'1 <lYO"'::,:':ü, de \:11 áre:Js t)~
t'enlián:as. Y"':Ui'. l.i~S);() jJt'scl:ls.

(i!!. Ü!I'O oli\",:r llamado nos<\rio. al
Ini:~mo pa~o y l!'~~rl¡¡n~) que el ur:terior,.
de lll1U h::d::::-é':J :!:! :lre.:!s .,. .jet ce,,:i
:lre¡¡s. \"aiGr. L)\l~;,.¡:) pes~·t~s.

í1. Otro ol;v<},' {:n Cruz de Aguihtl',
pa;.;ü C. ~;'!{k; ü. ele- :!7 {¡,ea:; ,B centi
án';]>; '.":.1101'. ,¡,¡;ü.SU pesc'las,

í2.· Otro .)I¡"~lr, ;;.;'.~al t(-r"lino. pago
l-:st¡1(':..::n~~;.. de 1.11j.l ht~~·tár-ca, cu.rd¡"ú
úrc;;s y ;;(j ce'11i:'¡;,:.;', '·;~l!or. 1.332 PE:
Sl~ ~ asw

73. Otro oJi\'ar en igual t~rmino,

c-onocido por Veredas. pago )'Iajadillu.
de (jo areas ;y ;;:2 centiáreas. Valúr,
pesetas 932,40.

74. Olro olj\"H en igual término,
pago C. :'tladero, dI;' un;] hectárea, dos
áreas y tres centiáreas. \"alor, 1.332
pesetas.

75. Otro olivar en igual término,
plilgo qu;:, el anterior, sitio 1'ozo Pra
el/), de una heetarea. 8S áreas )" 73
cen tiáreus. Valor, 2.397,(jO pesetas.

76. Otro olinll' ca el mismo pago,
con 61 áreas y 11 I,;{:ntiáreas, \"310r,
peselas 799,20.

7i. Otl'O olivar conocido por Ro·
juelas. con tn areas ::i 21 centiáreas.
Valo!'. i9~.2U pcsdas.

78. Ulrü Ojival' al sitio C. del )Iil
\,ora;:"o ue una hectárea 17 ál'ca.s ;'
24 et:~tiáreas. \"alor, 1.332 pesetas. 

í~. Olivar mismo pil~O y término
que d antcrios. con 91 áreas, 31 t.:ell
tiáreas. \'abr, 1.332 pesetas.

SU. Otro oiiyar llamado Cerro oe
las P¡dümas, con una heclárcli, 53 áreas
y dnco centiárt:as_ \"alor, :!.397,60 Pt'
setas.

SI. Otro olivar mismo pago, de 45
áreas 91 centiáreas. "alar, 799,20 pe·
setas

8:2: Olivar patio ,jI, Rubio, de dos
her.:tárt'as, 47 areas y dos centiárc3s,
Yalor, 3.33U IJes~tas.

8::1. Olivar llam:;¡Jo Caril:.da ud Rt'Y.
rnis:110 :sitio, tlt cuatro hectáreas, '::;9
áreas y nueve t.:en tiáreas. \'alor, 5.8G8
pesetas.

;S4. vii ';'ar al mismo termino, pa;;ü
ue :\1. Rubio, \;on una bectitrea, 67
arcas y tres ccntiáre:.ts, Y3!01' 2.397,liti
lJe:;das.

iG. Olivar pgo )1. Rubio, de ~$
árc",s y 2G eentiárti:as. Valor, :.i34 pe
~eia~.

til). ulh'ar llamado :\ue\'o Pago del
FOII/unal', de ln lÓ.reas 62 ct'ntiáreas.
\"alor, 1.332 pt:seías.

$7. Ülro olivar en t'1 mismo tfr
mir.ú. dt' (jo áro:i:ls y 3~ eCll!iárclLS. \"a·
lor, ;"~:'.tiU pesetas.

13S. Utro olivur llamado Ratilla, de
;,:') úea" :Jo centiáreas. \'alor, 666 pe
setas.

~~. Otro olivar al mismo sitio, de
una Í1ec ¡:'In'a, :r! ál"l.'ilS y eUiltro een ti
án·us. \'a1ur, LtiU4,4U peset:.!s.

tu. Olio oiivi.lr. vago de San llJe
fOI¡'iO. Je 40 ¡Íreas \" 32 cenliáre:is.
\'alor, I¡¡iti jH,·sdas. -

!11. Otro oil \ ar en el mismo tt,I'
mino, de ;)0 á¡'cilS '" 11 centiáreas. Ya
lur. 79!J,:!iJ pesetas:

!:I:¿. Utl'O ojival' de dos hectúe<!s.
4! ,).reuSo y SI:> <;l"llti<ireas. \'~lor, 3.3::SU
lJI;:sdas.

93. Ut:·ú alil"~r. mismo termino \.
pagu, dI;: una !ll't't{;l'til, ;:.3 ~r(:;¡s :Y dn'
ca <:c~lti::'n:::Is. Yalor, 1.998 pesetas.

!J';'. Ulro oli','u'!', al mismo término,
dI;: una heci¡"¡n:;¡, ;)7 ¡¡reas y i-l t'enti
á¡·eas.ú¡lor, 1.7::>1,!iO pesetas.

95. Otro olivar en el mis.rllo térmi
no, P~l;;O HVJlle!a..;, de dos fanegas y
tres ct'lci/lines. \"idor, 1.734 pesetas.

gil. Oli\'ar al mismQ término. dt: jI
áreas -t~ cen1i:he,lS. \"::tlor, 812,4U pe
sdas,

97. Olivar en el mismo término y
sitio, de G6 árt'as :i2 Ceo tiáreas, \'a-

, Jor. S65,20 pesdas.
. 98. (aro olivar en el mismo sitio,
de dos hectáreas, 83 áreas y, nUeve
:::entiáreas. "alót. 3.330' pesetas. '

99. Olh-ar nomInado Cabezón, dé'
81 -\rcas, S3 centiárC:lS. Yalor, 1.HH;'~L1

pesetas.
100. Otro olivar en el mi;;;no tér:i1i

no y pago, de 61 áreas 21 cenii:ír~:b,

\'a10r, 7~9.20 pesetas.
101. Suerte de ojivar lIam~lda Pri

mera Cañada de las RO~áS, de 7:! :ir",:,;
69 celltiál'~as. \"a~ul', í9!:J,:w p~:;el~;~,

102. Suerte lla:llada la Scgt<nda dI::
C¡tñ:lda de bs ROS3S, con 21 hcct:íre,.s,
ocho :<reus y 49 ccnliare:>s. \'3Jor, íJe·
setas ~ .39í,00,

10:3. Suerte de oli\"3r lla:nnua j~

Tercera Cañada de b.; Rosas. de de,;
h~ct:ireas. ;-)0 árca~ y 35 cen ti:J.re;.;s. _\;J.
loro í99.:W pesetas.

105. OlivLlr llamado Cabeza del
Cl1er\·o. de dos hect{\re<ls. 10 :i.reas :r
14 centiárt'¡ls. \"all.lr. :~.S30 ~)est:I:J~,

1U6. SUerk de olivar lIam:JdoCLI
liu Quebrado. sitio su nonr1re. ~e H
áreas 70 t'en!iúreas. \'alor, 534 j)esd:h.

lUí. 01i\'ur sin nombre CDllociJu,
de una hccli!.re:,:, ()O áreas y ::¡;:. ceu·
ti0.l'eas. \"alol', 1.;~,~8.4IJ ;)t'set,.-:;.

108. Suerte de o!i\'ar llamada Ca
bezón. de sicl~ hedáreas !:J 1 áreas \'
!JI l"el1ti<ireas, t~rmino d~ Bujalanl.:~,
\'alor, 9.32-1 pese las.

109. Oli..-or ll;,¡,mado Fontanar Clli
co, de una heclarea, íiJ área~ y SS 1.:.:11'

tiareas. Yalor. 1.322 peseta s.
11lJ, OI1\'3or llamalJo Segunda lía·

"Hana ChIca, tie 4U án:as $1 (:l:ntitirea,.
\"alor, :'34 pe::.et3s.

111. Suerte de olh'ar llamada FOil
tanar Grande. d:: cinco hl;('.t;;rC:JS, 45
ar.:as y ::)U cenliárc-as. \'<'I[or, Q.66U]Jt·
sdas.

112. O!iV¡jT llam!:ldo La \'iña oYe·
ga. de 84 áre¡ls 16 centiáreas. \'&10[',
534 pesetas. '

113. Sue¡'te de olh'ar llsmada Rin·
eón o Hin l'oncilIo. de 36 areas 34 ceno
tiareas. \':..lor, (j66 pesetas.

114. Oli nlr llamado Gu.indel o Lin
del, dI:' una lJeClál"<:a. 30 áreas y siete
c-entiáreas. \"a1or. 1.3:12 pesetas.

115. Suerk de olivar llamada Don
Francisco, ue ;)6 áreas, 76 n,ntiáreas,
Valor. 656 pesetas,

11 ti. O!i,-:)r llamado El Pegujar,
al mismo sitio, de tres heclárc-as, ;',1)

:"I1'I:'<lS y ..:inco l·entiúrel1s. Valor. 4.titj:¿
JJl·st:l9S.

11 í. l7n tejón dit lil:'rra eal ma fren
te ,il rt1ülino ¡jL"t~itero Hamado de S<lIl
Roque, de nu!:'v!:' ill'e~ls 5li ('¡;ntiiÍn:ils_

lIS. Suerte dt, Iit-n'a calma :JI sitio
de San Benito. de :!6 i:reas 14 centi·
:í rt'''s. Y~i)or. 266,4U pesdas. .

119. Olivar pHgO C. Craja. lérmino
~lorenle. de <los fanegas de cuerda
\"aJor. 3.·l!:J2 peseta,:.

12U. Oli ,<ir m:lIlchón. situado en la
Tl'jcra. p;lgu Viejos. dl- llna fa:wg~1 tn's
cuartillos. \'alor, l.U!]::; ]J(:,:,t>tas.

121. Oliv¡¡r pago Do:ún. de ocho hec·
tareas 11 centiár·:as. \"ulor, llJ.GáG 'IJt~·

setas.
122, Oli\-ar conocido po. Yidriero.

pa;~u Yiñ::Js, de seis fune;.;as y si<;:í':
t.:elemin~'i. \"alor. 5.3~3 pt'se!as,

123. Olivar pa,;o C. :\l:1 tl ero, de 11)

cua:-lil1os y dos ceiemin<:s. \'alor. pI:'
setas 799,20.

124. l:n molino a(:~i:cro situado e1l
1:.s afueras de, la ciudad de nuja!~w·
ce, sitio de: San, Roqut', de 2.21f. .ti;:·

,tros de extensión, con' corral, pozo, y
.en su ed'ificac;ón existe una' prensa d:
presión con empiedro de rulos, bodega
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con 11 vaso:;, caldera:;. orujerás )' una
cuadra. Yaler, 66.600 pesetas.

125. Sue,te d~ oii\"ar nombrada la
:\lorent<:. tér:mino de Buj,alance. de tres
hectárt:as, 23 áreas :r 37 cen tiártas.
.\"alor, 4.662 pesetas.

126. OU",,¡r llam",do Cruz Azuilar.
pago C. ~1ad~r0, die' una hectárea, 39
áreas y 39 centiáreas. Yalor, 2.66-1 pe
setas.

127. Olivar llamado Primero de Ca
ñada de Rajuelas. IJugo Cerro )]ade
ro, de un;,¡ heetán:a, S6 á re:':! s y 81 cen
tiáreas. \'alar, 2.664 pe.;;etas.•

128. Suerte llamada del Yesal o Se
gunda Cañada de Rajuelas, mis-mo ter
mino. de una hedarea. 4U a:-eas y 27
centiárt>as. Yalor. 1,:332 pesda:;.

129. Suerk de olivar llamada An
gostillo. j)ago C. :\ladero. 72 áreas y
68 centiáreas. Yalor. 799,20 pesetas.

130. Suerte llamada la Huerta. al
mismo término, sitio Cañada ~Qrias,

d1: una hectárea. 58 áreas \' 12 centi
áreas. Yalor, 1.608 pesetas..

131. Olivar llamado La Corbala, pa
go Estacares, de llna hectárea. ~5 an~a:;

~. 17 centi;,\reas. \'alor. 1.200 p~etai'.

13~. Otro olivar llamado La .-\iiada
mismo termino y pago. cabida do~
ht:ctareas, 37 áreas y 82 centiáreas.
Valor, 2.664 pesetas.

133. OliVar llamado La Gavilana
Grande, pago :\tiguel Rubio. de una
hectárea, siete áreas y 12 centiáreas.
Valor, 1.200 pesetas.

134. Olh'ar llamado la Primera Ga
"ilana Chica. al mismo término, de ca
bida 29 án:as 33 centiáreas. Valor, pe
setas 53,!.

135. Suerte olivar dividida en dos
por la \"t:reda de servidumbre de San
lldeionso, en el mismo tért"mino, de
dos hectáreas. nueve áreas v 77 centi
áreas. ,",,;lor 2.664 pesetas.'

136. Cortijo denominado Ocha.... illo,
en el témlino de Cúrdoüa. de 177 hec
ti.Íre«s. 9::! área:. v cuatro centiáreas~
dentro de t'sia fi"nca hay un edificio
'"Jue ocu}ia una superficie de ::!.005 me
11'Os .'",0 dt"eÍmetros. Valor. un millón
cuatrocientas cinco mil doscientas no
...·enta y dos pesel<:ts cuare·nta .r cinco
céntimos.

137. Un manantial o "enero de
~gu~:; potables radil'ante en et cortijo
dd Üdladllo, propio de D. Alfonso Pa
nas Rubio :r segre~:l.do de esta finca
para r,_u'mal' O t r a indepeiluil:-nte; s~

halla a unos cinco Hldl'OS de la su
perficie y colltiene un caudal de agua
potable de SOU metros cúbi('os. aproxi
madamente. en las veinticuatro horas,
Valorado en doscientas setenta y ocho
¡idl (,ll¡:I.trodentas pesdas.

1:~9. Haza de ti~rra, segunda del
Caño~lari Ruiz. en este término, de 10
fanegas \- 10 cE'iemines. Yalorada en
~U2-1 pe~etas.

1-1!. Pordón O predio dt olivar. de·
nornin<ldu L;:t Yirgen del Carmen, pago
de los 1:Sal"reros, término de .-\damuz.
de 35 hedareas, 30 áre<Is y 3:i ('en
tiáreas; dentro de esta tinca se ha
lla el ca:;erio compuesto de habitado
nes alt<ls y b¡~j<lS. ('u3dra, pajar, C3sa
de aceituneros, patio y molino de dos
prenSdS d,e C'aJ"'3U m:.:yo:r. !.··on su ho
dega. \'alorada en doscientas veintiun
ruil sesenla y cuatro pesetas.

H2. Tiel'ra C<ilma conocida por
Las Canteras, termino de Lucena, de
jI áreas, 26 ccntiireas. Yalar 1.332 pe
setas.

U3. Suerte de tierra calma. radi
cante en el partido de la Dehesa d".
la Yilla. t~rtDino de Lucena, dt' 26
áreas 10 centiáreas. Valorada en 432
pt:setas.

144. Olh'ar conocido por La Loea,
en el partido del cumino de Cabra, de
Ulla hectárea. siete areas y 9~. c~nti·

áreas. Yalor, 666 pesetas.
145. Tierra inculta, con cantera de

barro para liIdrillo. sita en término
del Horcajo, término de LUCf>na, dE' os.
áreas :r siete Cl: n tiare<ls. \.alor, 3.996
pesetas.

1-16. Tierra de olivar, en el parti
do de la Dehesa de la \·iIla. término
de Lucena. de una hectáre¿l, 27 aré<lS
y 42 centiáreas, Valul". 1.332 pesetas.

147. Casa annona. sita él1 la calle
Alamos, de la ciudad de Lucena, d¡.m
do esquina al Llano de San Roque,
marcada <:on los numeras 98 v 10U,
manzana oH del quinto cuart~l;" tiene
una superficie de 1.239 metros. 38 de
ciiIlletros. Valorada en 8.556 pesetas.

148. Tejón de tiernl caL[úa. en el
ruedo y tt:rmino de la ciudad de Lu
cena. al partido de hlS Tinajerias, fren
te a la ermita de S:ln Roque ~ cabida,
seis celemines. Valor, 1.332 pesetas.

149. llna fábrica de tinajeria, sita
en la calle Alamos, de Lucena. marca
da con el número !:l6, manzaml 92 del
quinto cuartel; tiene una superncie de
3;10 vara::> cuadrada::>. Valor. 3.330 pe
setas.

150. Casa número 92. calle Alamo.
de Lucena, quinto cuartel, que com
prende dos fábricas; tiene una super
ficie de 500 metros y 77 de-cimetros.
En esta casa ha sido instalada un8
fabrica mecánica y horno para la fa
bricacióa de ladrillos, con Cen tral
dél'1rica .Y nlaterial moderno. \'alora
da en :3-1.365.60 pesetas.

151. Porción de tierra calma. sita
en la Tinajeria, de Luct>na, de ('inco
área::>. 21 centiáreas v 72 decimetros.
\'aior. 134,40 pesetas:

152. Suerte de tierra calma. en el
partido de lo::> Yesares. primer I.'uartei
rural del mismú término. t'un cabida
de 67 áreas, 82 eentiáreas v ;-.2 decí·
metros. Yalorado en 66G pe:;etas.

15:{. Casa seJialatÍa 1.'011 el II umerQ
90. calle ..~Jarnos, de LUcella. de 12~ 1

metros, 61 decirnelros, cUlhellienG.o.
entre airas dept'ndeneius, HU ])U1.0. \-a
lorada en UHl8 pesetas.

154. Tierra ealma, S:t¡1 en el par
lido de las Tinajerias. ténnino de Lu. ~

cena. de dos ceiemint::s, den!ro de cu
.yo perimetro se cOinprende ¡uedjo ).)0'

zo. Yaloradll en 3S!l,(iO jJl:selas.
155. Suerte de tierra (,·alma. parti

do de los Yesare:o;, de Lucena; eabida.
una hedal'ea. 9:1 centiáreas .... 4~ de
címetros. \';.;ior. 399.tiu pe:.et¿;s.

156. Un<l fábrica de tinak¡·'as. co·
nacida por la de Flores, sita en la ca·
lle Alamas. de Lucerl<i" manzana 102
del quinto cuartel, man'aua ('on el nú
mero 94 moderno. eon una supe.ficie
de ({S9 ....arus cuadradas. Valor. 2.664
pesetas.

157. Suerte de tierra calma. radio
cante offi el partido de los \' esures. pri
mer ('uartd rural del mismo término,
eab:da 62 áreas \." 60 l'entiáleas. Yalo
rada en 1.332 pesetas.

15S. Porción de tierra manchón. si
tuada en el partido de esel'o. cuarto
cuartel de Luc-ena, con cabida una hec-

tárea. 8-1 areas ". 24 c"nli"re2:>. \"alor,
1.~.9SAU Pl:Sf'tas: '

159. Tierra calma. sila en el cuarto
cuartel de Lucen~. 9. la salida del jue
go de pelota y SItiO espalda de la era
mita de San Rüque. cabida una fanega
y 31 estadales, Yalor. 1.332 pesetas.

lüO. Fábrica dt.- tinajt'rías, cOi1ocida
por la Je Salitre, ~¡ta en el callejón de
San Hoque. sin número antiguo ni 1110
<.lérno. quinto cuartd. con 807 ml;:tros.
59 dt'cim~tros y i? cen tiIilet ros. \'alor.
2.664 pesdas.

Se hal'~ ,'onstar que ia descl"ipciun
mas amplia dt.'" dicha,,; fin'::as eonsta ell
la "Cac<:'ta de- '\1:.Idrid" correspondiente
al <.lía -l de Agl"'sto último.

Para d :~d~) de dicha su1.lasta se !la
señalad .... el di:.: ::lO dt.'" ~o\'iembrt' P¡'ó
ximo y hora de las once, ante este
.Jllzga,rlo. silo en calle Góngora, sin nu
mero. bajo !:ls condi,-i(,nes :-¡iguient¿-s:

Primera. Que n,. Se :>.dmitirán pos
turas que (le> ('ubran d 7~1 POI 100 d·t.'"
dichos vaIOl'es. I.k1.lif'ndo consignar pre
viamente los licitadores en la mesa del
Juzgado. o en el est<Ibll!dn~ientodesti
nado al efe·do. el 10 por leO del expre
sCldo 7;, por 100.

Segunda, Que los autos y la certifi
caciór: de los Registros de ]a Propie
da{l esta,án de manift('sto {'n la Secre
taria judicial. para que puedan Se[- exa
minarlos. entendiéndose que todo lici
t(,¡dor acepta como bll st:_U1 te 1:3 titula·
ciún. y que las cargas o gravámenes
anteriores y Jos preferentes, si los hu
biere. al cre-dito de las Sociedades ac
to;"as. l'ontinu<lrán subsistentes. act-p
timdolos ('] rematante. que quedará sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destin3rse a su extinción
el nrel"io dt'l rcm:l te.

Dado en Córdoba a 21 de Octubre
de l!:¡;~:¡,-,).lar('ial Zurel"a.~El Secreta
rio. J Osé ~Taría Cort:.':za1..

JUZG.-\Do DE PRDlERA l:\'STAXCLo\
DE LA CAROLINA

Don ~;<l'111('J <:ah("~lldo Astraín. Juez
de primera instancia de esla ciudad v
su partida. .

H2g0 s:ll.'er: QUt· en 13 pieza pri
meta de] juil"io l!n;\"e¡'sal de nJ!1(,Ul"SO
de al"!'t'ed" re" ('olTe,.;ponditn le a la So
r-ied.:.td Ci,·j¡ Pa:b'u]a¡- :\Iin<... ra. CruDO
$¡jllta SlIs:m.!. ("Al c!umkilio en l·~ta
l"il!dud. Sl' ha d¡t'~aJo providencia (-on
fe(~ha d~ lloV. l"onvoeando a Junlu de
<:t,':"(,'I't1o r~s ¡;U 1'.1 p!'I)('e(~e;' al rel'mplazú
cid sindil'o :'alled~!u D. :-'í~gu",1 CamT)os
.Jimftl,.:z. y <I,'();'d:\r la ¡:l,,;J1l:!'a en que
hayan d;:- adjud:(·ur-:,e los lúenes mue
bles no \"'!nddl)';. si nu prefieren la
kr,'e¡-a slIbas!'l <n suleeic'''l a tipo. se
ñ<!lando [Jara n~kbrar ('1 día .j, de Di
ci-t'mb¡'(" pr,')xinl':-. y j;,'¡'ll dI.:" las once.
\:,n la Stda ¡mdi .... nt:ia ,lt: i..:sit' Juzgado.
l•• qUl' se .b a rO!"I'.'!:¡- pür mt-dio del
I,['es:::nte t":!it'lú a le's ¡1C': eedores qUi:
nI) tit:n[!n su uom!(';!:II en e:st:1 dudad.
j):Jr.1 que ('(\illptlrt:z("an en el día y hora
señal:1de. a Jos fint',; ¡Il:ord:.ldos; bajo
ape¡'L'ib¡mi~nto que, de no hacerlo. le
p<trar;l el perjui(-iu a (¡lle huLiere Ju
giJr"

Dado en La Carolina a 21 Je: Octu
bre de 1935- ,- El Senelal"Ío, Aurdio
Yela.-El Juez. ~Ianuei C::.bl',:tJ(lf'_

X- -5'J95
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JlZt;ADO LIE I'!~D1ERA I;\:-;T.o\:-;C!A
DE L\. CAROLIX.-\

Dc.n }ía:~ud C¡;bc1wlu A"trédl1, JUl:"~

Jt: pr;,m:I'¡.t in~ta:¡cia d~ "sta ciudtld ;y
su p:,¡rtiJo,

ILgú ~abe¡'; Que ~n el rumo sel.>:";·
rad\..', j orm;.Hio ut:: la ;pieza p rilllt::ra, ('(1

rr~spÚIH)jente a los autos U~ concur~o

de i:lcrectlores e:l qua está (h"clarada [a
Soci(-dad Civil Particular :\lincr<l, Gru
po Santa Sus:.mu, con domidlio en esta
óudari, SI,o lu; acorclfj'lcJ saCar a públic<I
suL:-\sla, lJor segunda vez y Con la ¡.~

baja del 2:'1 por 100 d.e la tasación, por
terminv LÍe ,",~inLe días. llls bit;::es in
lIlUI,;!J;e:s qu.~ a ~'()nt¡nu:Jeiún St;: di ¡-;in,
p:·rtt"!l\.'.:i{·Il!t's a la c~liri:.J<.l ,ya eX1->re
::liAd;J. y ~n la" condiciones que también
S~ eX.\Jn:~arán.

en grupo minero compuesto de las
si;,;uientes !:linu.~:

Prir,1(:ra, - L na n:; n3 dé plumo, d en:)
minada "S:Jllta Cruz". cUyu e:q:x~-dic!l!e

üt.'ne el nt:.mero ::UJ33, c0mIJuesta de
12 Pc¡-t.:f!C:'nci:15, o l;can 120.000 metros
('lJ:~d"';)dl)~, <;:[;1 <~n <"1 p::!r::lje DdléS;.¡ d~

Gah'arin, ti",] ténnino JlIunicipal de
S:lnla Elena.

St,;:'!iJnd::.,~l'Jll':'JI'masia {le 39.525 me·
tros -(:uadrarlos ';)é.lra la mina ,le plomo,
{\enulUinuua "S;mla Cruz" su cxpe
di"nk }j'':;',1 (] núnH:ro ¡¡Ji::;'. sita CCl d
pal'aj;,: conoddll lJor Dehesa de Galva
rin. del tenniu<1 tIe Santa Elena.

1\;rc(;ra.-l'IHi mina de plomo, deno
mina b "EI Aumento", ....xpedienie nú
nll:¡'L :3.'·J8, cOJljp::esta dI; seis p<.-rie
ncncj¡ls, o sean GU.OOU lJletros euadru
uns, sita (~n el mismo termirw r paraje
qut:' las dos ante:·iores.

Cuart;l.-Cna i.lernasia de lG,022 me
tr';:-; :¿:,¡ ¡je~'í¡:l\:tr(js c:'¡;Jl,h'udns para la
JIl ¡ll:.1 (1-:: p k',IlC, ,denominada "El Au
w<'n:()", ~lJ L"~:peuienk llcva el número
3./(~/. en (:'1 m;s;ilo ~itilJ ~- término que
las alit(':'j()nnC'nt~ d"scrilas.

Qu¡nl:.t,- l'na ¡Hi!l;J. u(:!lomin:ú:l:l "La
I);"1¡"t1Ht~c;j'~, euyu (~xpE'di"'l.:1tc ti\!'ne ~!

número ;~./;Ij, n,mjJut:~ia de 12 VCI'!e
nen,'¡~s, n s"an 120.1J00 mdnls {"uadra
dos. si Li en igual J);;¡l":cJje y téi'llli:w que
las antt:!'iü'·cs.

S,::{i;¡.· ..·L"rw. mirw de n:'-'!:Jo. de:1Gmi
n~;da ·'Jlli"d-ent;;l'·, e~~pe(jienl~ nu¡nero
4,;)/::1 Iie :¿;¡ ¡;~rtenen,'i¡¡s. o sl'un ::::iU.UUO
me! lOS euad ;'lH.!O:-i. situada en el mismo
p;¡r;,;(; Y té:"mli10 que las ¿1~l!l'rjlJ'es.

SC:ptil11ll.--l"n:l mina (1e ¡¡Jomo. deno
m¡n:H.!a ":\.siuriana", Cl!YO l:xpu;¡ente
tienl: d nÚ¡'l::ro 1~,27(j, ('0:11jJi.H.:sla de
cua tro perll'''l·ndas. o Sl.'UI1 4IJ,\iUO mc
Uos ('u;Hir;~':os. ",:ta en el l.horlo de las
;\1 i¡úlbs, d('l k!'r~!inu tie Santa Ele
na; y
Oda\"a,-l~na p;lrtil'ipu~'¡ün incli dsa

dc (,ncc y ¡¡l('-:!ia dieeis(:bn\-as pal·tes
\.'1"1 la mina de p]0:110. denominada "San
t3 Susanu", cuyo expediente tiene el
tlll¡i:efo UiUí. (:;1 el ,,;t:lI Lema C1~ las
~()rias. del término de Santa Eiena. En
eslu mina se hdlan situ:::das di\"~rsas

ed:ilcaciones p1'OjJ:3S p;ll"a el ejerci.cio
de esta t!G:;e de im!ustria,

Ha sido Yalu~auo el grupo minero
ues:'rito con hi pDrli('¡p~icjón -dicha "1'

las edificli.ciones inclusive, en sesenta
mil pesetas.

El acto de lu subasta tendrá jugar
el lli<l :¿g de !\ovic:mbre '¡Jróximo, y 110
r:-.. de los once, en la Sala audienci;.l d~

est(" Juzgado, advirtiéndos-c:
Que los titulos de pn)piedad del G,u-

J)U lll¡Il~ro dcs..-rito v la cc¡,tiJka(,j;,1l '
<.lel ]iegislro que lJl~Yiclle el articulo
1.409 Je la ley J<: EnjuieiallJiento ci
vil, est"'nln de lllanifit:s!ú t:!l So:crt:
ta¡"ia.

(..1ut;' no se udmitil'an ;)ostul'as que
nu l.'ub¡ an 13s dos lCl'ceras partes del
tipe) (:n qUt= ~s allundadu t:st¡; subasta.

Qut:' P,\1'", t01:1<11" jJ<lrte t:n la misllla eS
1)J'.::t:iso consign<lr prelliaalt;:nte so.!>re la
II1~S:.t judicial o ~'s.tablecimi~nto desti
Iwdo al ri:f.l:cto el 10 por 100 de la tas¡)
cwn.

y qut.' las ca:'g;,,, f!ue PUCU;:¡1l n:sul
tal" de C;ll'ader pn:ferente, cuntinuarán
subsistcnt('s, sllbr()g¡Jndl)sc ('1 r{"matante
...n la rl'spons~bi!id[ld de ellas,

Dn,.\o en La el: nlina a 19 de Octll
hre ele 19:~:¡,--·-El SI"{',etarjo (ilegible).
El Juez, ~lanuel Cabezudo.

X-5Ü94

Jl:ZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE LOGRO~O

Don Luis ?-LI))'O)' y Ft:¡"náildt::z, Juez
municipal de esta ciudad en funl'Íunt:s
<le priml.:ra ins~ancia de la rubilla.

Hago sHber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de suspensión de pa
gos de D. Flol'entino Alunso Espiga, en
cu~'o expediente he ~añalado Ijar:;!, que
tenga lugar la c,:,]e!Jración de la Junta
de a..:reedores que dispone el arti<.:ulo
lO de la 1l:Y de Suspensión de pagos
de ~6 de Julio de 1fl22. el día 26 de
::\ovi::mbrc proximo, a las tres y media
lie la tarde, y por medio del presente
edicto se cita a todos los acreedores
del citado susp~nso D. Florentino Alon
so Espiga, para que con{"urrun a men
cionada Junta, hac:éndose saber que
hasta el día señalado par<l la celebra
ci6n de la misma, tendrá a su >disposi
ción el informe del lnter....entor, las re
l<leiones ud adi-,o y del pasivo, la ),le
rnGria, -el balance y la relación de cré
ditos.

El presente edirto Se publicará en la
"Gaceta de )ladr¡d".

V:;uo en LOKro;'¡o ~I 14 de- Septiembre
de 1935.-D. S. O., P. H., GeranIo Ra
J\:os,-El Juez, Luis ;\loroy.

X~5096

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE M.-'\DRID

En virtud de providencia dictada t:'n
el dia de hoy' por el ~cñor Juez de lJri
mera inStancia número 4, de esta c::tpi
tai, cn aUtOS segulúOl; a instancia uei
Procuraflor D. Luis de Pablo, cn nOIil
bre del Banco Hi¡~otecariu de Espai1a.
contra doña Josefina Jorreto Re1irnpio,
sOÍ)re secuesto de tincas lJipotéca!la,;.
~e sacan a la \'cnta en jJúLlica subastu,
que se celeLrará por prinre'<1 vez, do
ble )' simultáneamente, en este Juzga
do y en el de igual clase de Almagro,
el día 23 de Novielllure próximu, a las
once, por el lipo que después se dira,
pactada en la (~sel'itura de prést<lmo
base del procedimit:'nto, las siguientes
finc<ls:

Primera. Una finra en el ténnillo de
Pozueio de Calatrava, al sitio de la
Casa de Patón, de sup~rficie tres hectá
reas, veinte áreas, nO\'enta centiáreas;
lindando: al Norte. Vicente Jorreto; Es
te. carril de los Hueveros; Sur, Luis y

Javi(,l' Hl'l;ll!pi,). y Ce~tc, Fedel'ko E",
limpio. Est;,:, finca se for!ll:.t por agrLlpa
..:ión dl: b:s do" s¡:":Ui~jl1~s: 1." ~lit<:lJ.

dt: la cU;Jr"la ¡J<líle. o SI:',1 la od.:H'a
Uf¡; un plantÍ/:.. de \'ldes y uli·.·:l~ llanHt,Jo
de LaLr<l, en el t<':rminu J", Pomelo de
Calatl'¡,(\'a y sitio Jc 1(1 C;l~a d,: P:;tó~,

CUya oda\:.> l.>;'l'!e t'<.lllst~l tl~ 3.500 Yid~s

.Y 1:>3 üli"vs, que furlll<lll hoy pl'cuí!) in.
dept:ndienle: y linda: al :-':úrte. ~(Jn la
otra octava parlc qut.:: se w.ljudicó a don
Yict:ntt- JOrl'etu R('li!llpio; Púni>::llte. do
ñ;;¡ C:.lrwcn Ortega; :'lcdiuüia. üuña Do
lores Din, y Sdiel1t~, carril dt:: los Hu~

Yeros. Su media Sil ¡Jt:rfieial :.e ignora,
Illanifestando doña JO:Jljuina JtJITdo te
ne¡' Ullá ill:ct;irca. (jO :"n::ls )' 45 ct:Ilti
:ír(>~iS. :;: L"na tierra tie dl's fallegas,
cincü celemines \ tr~ c:.ral,till(Js, ~ui

v"leutes a una hectárea, seS:::'llta áreas y
cuar~nta y cinco tcnliúreas, con nOven·
ta v seis ül ¡vas .' 2.3::;;-; ,,¡des, en diclH)
tf¡-ñino ':i sitio q"llC hl ;illlc¡'i(I;¡-, llamado
de hl Era, iindandü: por Salie:alt:, doña
Josefina Jorrcto; ~h;dioL!ja. D. Luis y
D. Ja..-h:l· .Hdüllpio; POl1iellt~, herede:·
rus ue D, h=d",rku l~di::¡jJ¡v, :) );(;.rh::.
\"it.:ente Jot'rcto.

Segunda. L: 11 trozú <le licira coa cua·
tro mil dosdent¡,.s cinl'o vid~, en una
superficie Jt..' tres fanegas y dos cdellli
neS, (."'Cjuivaiell!cs a dos hectáreas, tres
areas, 93 ccntiareas, en el expresado
t~rmino y sitio de l~ VC't"eu<I. que liada:
por :-;orle, camino de los Ca n'os; JXll'
Sur, la parte de doña Dolores JOireto;
Este, la de D. Eduardo Jorreto. y Oeste.
olivar de D. ?l-liguel Ortega.

Tercera. Otro trozo <le tierra, en el
expresado té.mino y sitio Dehesa del
:\lontecillo. de dieciséis fanegas, equi
\'alentes SI diez hectáreas, treinta áreas
y cuarenta centiáreas, que linda: por
);'orte, la parte de D. José Jorreto; Sa
liente, carril; )lediodia, doña Dolores
Jorreto, y Poníente, la vereda.

Cuarta. Otro trozo de tierl'2, de diez
hect2reas. veintisiete areas j' cincuen·
ta centiáreas, en referid() término y
sitio que la finca anterior, equivalen
te a quince fanegas, once celemines
y un cuartillo, que linda: por 1"or
te. el Conde de la Cañada; :\Iedio
di;l. Vicente Jorreto; Saliente, herede
ros de D. Ceferino Huertas, y Poniente.
José Jorreto.

y se advierte a los licitadores: que
las fincas descritas salen a dicJHr subas
ta por el tipo de cinc() mil ,pesetas,
la primera; tres mil pesetas, la segun
da; cinco mil pcsetas, la terccr;a, y dos
mil cuatrocientas pesetas, la cuarta;
l)uctado en la escritura de ])réstamo
base del procedimiento; que no st:' ad
mitir':'n posturas que no cubran, por lo
menos, las dos tcrceras partes -de dic.hos
tipos; qu~ para tomar parte en la su
Lasta ucberán consignar previamente
l;obre la I1wsa del Juzgado el diez J:or
ciento de los expresadus tipos; que si
se hIcieren dos postnras iguales se abri
rá nueVa Ikitación entre los dos rema
tantes; {¡ut:: la consignación del precio
se yerifica¡':::" a lus ocho dias sig12ientes
:JI de la aprobación del remate; que los
títulos, suplidos por certificacióll del
Registro, se hallan de manifiesto t:'n
la Secretaria d.E::! que rdrCllda, debien
do conformarse con ellos los !icitad{;
res. sin derceho a exigir ningunos
otros, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentt:'s~si los bubie
re-al crt':dito del Banco actor, conti-
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0.:1 jJrGjJio lér",;no. III sitio titLl]ado
C:.:ñ:ldü de la 1:Jesia \' Cer ro de la
H.t'.iOtH.!;l, de c-:;lJer di.~ci~éis :al¡t'~:lS
r seis l'ell::niae:-, equi\'aleates a diez
hectúreas, s:.:senta y dos areas y cin
(,uenta y dos Cl:l1li;Íreas: linda: 1,or
E~:t". ('UIl ticlTa de do!].:! Pe!t'a :\1011
',u. dd S •. Yal;-:~llolJ,c v de Pedro Ji
Illl'nez; ~Iedio(jia. ticrra de D. Gre
gurio Buiz ~. hereUt"ros de D. Juan
.losé Orozco; h,p.iente. D. Antonio
[] lit' de Hin'r:]; :\o1'Le, caldino que lIe
\'<1 desde Yili:!1TuLJiu :lt Acebrén ':i
tierra de D. ~L!lluel Jiménez-

Sé:}!j¡n::. Olr',,1 de p!"imera dose.
I en i,~u~d ¡"··r;~¡; ni ", ~ll si ¡jo de 13 Jjl

1Jon ::;·:1. de (";,1,.:1' :--i<'tc f:'!1e.~a;;, tres
cele!¡::n{:s y dGS euarlillos. eqniy,Jien-

; les :.I ('uatro lJ~c!.'!:·t':IS, s'·sen!:J y llUC',e

~re~!~ y sesen¡a y {·ir~~-lJ centi:'jrt.·as;
¡¡ud:]: por E\le. eon t;erras de don
.Ju<.¡l"i Ft'rn~!!~dt'7.: ;.ied¡c.lli:l. el rio de

I \'e'~;¡;:¡ y til"'!':·l dt· n, .ltl,:n .-\nlonio
Hu~· de - Ri\·c,a, y P ü !: icnt~ y ::\orle,
et c:lrilino que lle",a desde ':'Ieles al
:\eebrón.

ndaya. 1,)t':1 de priml:ra clase en
téril1ino de \'ilbrrubio, en is.:ual pro
yinc:ia. al sitio lituhldo Prado Gran
de. de ca;),:r ('¡11I'0 fane;ws, equiya
lentes a lr'.:s !U'Cl:"tI'i::¡S, ..... eintiún
~ll'eas \. llo\'~nia y siete cGnti~lreas:

linda: . por E>~~, 'tierra de D. Luis
I.ortrs: :'ledior1b, C3lnino que lleva
uesde Yi1Iarruhio al A('ebrc)!1: Ponien
le. tierra de D. Guillermo Peralta, y
:\"ortc, el rio Yedija.

),:'0\"211:1. Otra de ter('~ra cJose en
€'l mismo t{'!"mino de Yillarruhio. en
igualo al sitio llamado Corral Solo,
de caber trece fane,gas y siete cele·
minés. equiv3!cntC's a ocl1l) hec-táreas,
se;;ell~a v cuatro úreas v setenta cen
tiareas: '¡¡rlda: al Este. con tie":I> de
Esteban. del Saz. otra de jasé ::'IIore
no "; la de ::>i:mucl Jimcnez: ~¡edio·

dia.- <'(¡¡:lino del Arehrúr.; Poniente,
lif'rl'a de .iLll1ri Fern:indcz, y :\orte.
tinr:l fle .J :Jan José Gómez y de Pe·
dro López.

Drein:a. 01,::1 en dic!10 t¿-rmino de
Y¡II:1rruhio, d~ l):'i:"fOl"a C]:lSl:. ¡¡J si!io
de la Ibza de la Gnl!1w. ue c:dwr
dicC'i'C'is f::;"·"'15. cF,!lro (Tle!!JÍnes y
dos cun:-:i!!()s.. equiv:Jlentes a d!e"z
hedCll'I:,IS. cincuenia \" Ct!alro {¡re:ls \"
ClJ3!'('ntn y si('!e ~'eni¡;il'r:ls, Lin,Lt: :~I
S:~]í~'ni!:'. ('0!1 !ierra (le D. .fmm :\I1!::el
C! !:..! ('úr: : ~Ie¡¡¡o:l¡a, el ,ío \'edija; 1'0
ni(':lié'. tjt'r:-3 de D. .Tu:)'] Fern;milez,
y ::\o:'le, ::1 e:lillino que ya d~ :\Ie!cs
al H;¡:..,!·ón,

Dé('imo¡lrirner:J. Otra de primera
cl:1se en pi m;s:;lQ tC'!'¡:lina, ir] sitio
de Long!.':-i¡¡a dl' los Ejidos. tie llnJ
fa::1C"!n. ("Pt!Í\"u!r-n te [l st'''lrn !,1, y ('U;J
tro úre::s' y tr{'intn v nue\'c' C'enti
ú!'e<.~\. Li::á:l: :11 E~:l': cr,n l ¡erra (¡~
D. L1Sl'O·O !~od¡,i:.:::cz y de la C:li1t.:
llania de l{fG~: :\ll~di~}din.. ("arn!r~n {!irc

ya <I:'s(\(' Yilbrrubio al :\('('l,r'·'[I: Po
nit'nt(" li('¡"nI de ~, Antonio lIu~' de
River:.t y J:1 de :\ra~ilde Fraile, )" );ür
tI:. de la n:isma.

Duodl:cillll.l. l"na casa desl.:¡:.:tcb n
\'iví(':~d:t y 1,\br:Itl;~:t ('un di feH'jItes
habila('i0:1es y de¡>al'Lamcn,ns C01:";
tn¡iüos sobn: [o.:rr(.'nos de bs fincas
nn:eriores. y cuya construcción no ha
sido inscrjin en Id Rec::;istro: tou.. s es
tas fiut::ls [arman un:~ soll.le cOllocida
con el nombre de la Yizconcesa.

Dél"!!llOte¡'Cera. t'n"l tier1';;' en di-
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::>Iadrül". se exp:tie d ¡.Jr":~·,·llte 3 ~;)

de Octubre de 1935,-El SC¡Tt'Lrin. I.¡
cenó<.ll.lú Je"f Torrt:s.- El .i :JI'l, Cl"b-
vo Leseure. X- :,IJJú

Por el presente, y en virtud de j.Jru
vi<.l~ncia del ~r. Juez IlIuIJjl;ijJ~i \.: in
terino de primera in"lallt'i::¡ ¡¡ ú¡¡¡ero
:W. ue es la CUl~itaJ. ,Jicl"lb en ti uia
de huyen los autos ejecutiH'S pro
moviuos ¡)Qr D. Rtlr'lÓn 2\h,!'ll:!. ;\U¡'·
V~':l ~. Pt:r..:z QI: (julJlJáll d Hue:1\;.
cuntra D. FrOlnci.scü J¿Jar LL:1::JI_·n~..u
y D. Flon1lino Piqueras Ft:rll,u:\~CL.

:,oLre p~go de l,;uarent<J mil l-'t.:sda:-. lit;;

principal, intereses lega.:':,. y costas. s""
s:,¡can a la ....en ta por IU'Í!ncra vez en
públicu subasta las siguientes liucas:

Primera. l:na tierra dt: prilJlera
clase, en t~rmillo de TOlTubia (¡d
Carn:PD, al sitio titulado del Esl recllO.
distrito hipotecario de Tarancún. ca
la pro,,-incía de Cuenc-a. CúlJlprcnJ.:
una superfkie ue qulnLe fanegas y
dos cde¡nines, cquivalentes a nueve
hectáreas setcn la y seis ál·cas y Si:
senta ~' seis centi:.ireas. Linda: :¡l Es
te. con tierm de D. Antonío Ílu':: de
Ri\'era, vecino de Barcelona, y el rio
Vedija; :\ledioul<l, el did:o riu Vedija;
Poniente, con tierras de :\leli tón Cri
mal dos. y ::\orte, Ejidos. o se<:'Il tie
rras de D_ Antonio Hué.

Segunda. Otra de prirnera cl:.ise
en el citado término de Torrubia dd
Campo, al sitio titulado El Estrecho,
de caber tres fanegas, cuatro cel~mi

nes y dos cuartillos. equivall?ntes ;l

dos hectáreas, once áreas y nO\'enta
y siete centiáreas; linda, al Este, con
tierra de ::'>lelitón Jiménez; :\Iediodia,
el río Vedija; Poniente, tierra de he
rederos de D. Jmm José O1'o7;co, v
l\orte. con los mismos. "

Tercera. Otra de segunda c1:Jse en
el referido término de Tormoia del
Campo. al sitio titulado Lá Calzad:l.
de caber H~jnte fanegas, de elbs una
y media de cerro de yeso. c(]uivu!L-:·¡
tes a doce hectáreas, ochent:! y s:e1c
áreas y noventa :lo" una ccnti:.ireas. Lin
da: al Este. con tierra de D. J o,~
::'>loreno y Ycnanl'Ío Cortés; :\Icdi!)¡)ia,
camino que de :.\Iolés va ~tl ..... c,'!J:'úa ;
Poniente. tierra de doñ3 Do!ü;·o.:.; So
ria, y X01'1t:, tierra de T:l.JLiri.·,l'
Freire.

Cuarto. Otra de scuunda d:J.,e en
el mismo término y ~itio que b an
terior, de caber doce fanegas y doce
celemines. equi\'alen ll.'s a 'sid~ r.,T
táreas. ochenta v tres áreas y CilIl'ao.:ll
ta y siett: eentiáreas; linf1a-: al E~le, I

con tierra de D. Juan Fernillldez; :.\le
dioclia, el camino que de :'ololes h~\·a

al Al."elJrón; Poniente. Cerro del 2\io
1'0, y Norte. li{~rra de D. Yil'cnte Bas
tos y Luís Cortés.

Quinta. Otra en el mismo térmi
no, de prImera clase, ..1 sl:io de :ús
Aeequiones. de cabe, nucn' r~mc;':;1s

y sieLe eclernines. equi\':.Ilellll"~ a seIS
hectáreas, diecisiete 3re:.lS y dOl'e
centiál'cas; linda: al Este y Norte,
con el río Vedija; ~ledioJia. eamii10
que desde Villarrubio condm'c al
Acebrón, y Poniente, tierra de don
Antonio Hué de Rivera.

Sexta. Otra de segunda clase en ;
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nuar::in subsistentes. t::nlt'lHE':nL!osc que
t:I rewatante lus uCt:']Jla y qaeuJ. subro
;':<.~do en la reslJuasHbi lid:Jd dt: l(.os mis
mos, si!) dcslin:.trse a su tlxtinción d
precio dd remate.

:Madrid, 2~ "':c Uctubre de 1935.-El
Só.:cretario, P. S. (i:t:gi1Jlc).-\'ísto bllt:

no: d Jm:z de ¡.;:-l.:nera illsblH:ia (ilt:
gible) .

Don Gustavo Le-scurt:' y S::incllt:z. Juez
de yrirncra inslarH.:ilJ nUIl:el'O ~, de t:sla
capital.

Por el presente, y a virtud ue lo
acordado en los autos qu~ por ~1 pro
cedimiento espec:ial dd arliculo 131 de
la ley Hipole..:aria insta D. Jesús Lo
pe~ Pardu contra D. Alberto DeupI1in
}lea" p1:lr::l la declividad de un crédi
to. se anuncia la venta en pública su
hssta. por tercera vez y término de
veinte días. de la slgu!oote tinea:

l'n3 c'l..;a <ie nueva· planta. señalada
con -el nú:nero 4 de la cslle de Avella- ,
necia. de la villa de Alcalá de- Gua
daíra: linda: por la del'ccha de su en·
trada cOn la casa de D. Bernar<iino

Diaz: . por la izquierda, con corral de
vecinos. de D. Bemabé Asensio, y por
la espalda. con calle sIn nombre.·

Consta de un área superficial de
2.068 metros 59 decímetros cuadrados,
v en ellos edificada una casa habita
ción rodeada de jardin con verja de
hierro y zócalo de fábrica a la calle de
Avellaneda y sin nombre: casa para
jardinero. cochera. cuadra y otras de·
pcndenci:J.s anexas a la caSa princi
:paL

Para la celebración de b iCldicada
subasta en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en 1:1 calle del General
Castaños, numero 1, se ha s~ñalado

el día 26 de ::\oviemore próximo_ a
las once y media de su mañana. tijún
dose como condiciones las siguientes:

Primera. La finca mencionada sale
a la \."enta sin sujeriún a tipo. :r para
tomar parte eo el remate. que podrá
hacerse a calidad de cedc!" a un te!'
cero, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecinúento público destinado
al efecto ellO por 100 en efe-ctivo dc
la cantidad de veintidós mil quinientas
pel:ictas que sirvió de tipo para la se
gunda sub~sta.

Segunda. Los autos y la certifica
ciún del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la mcn
cionada ley. estarán <ie manifiesto en
la Secretaria. entcnuiéndose que todo
licitador aCel),a como bastante la titu
laciC·n, :r que las c:lrgas o gra\'úmcnes
anic¡-ion:s ~. los prefercntes, si los hu
biere. al (Tédito del <letor. ('ontjnuarún
subsistentes, enlendit:ndose asimismo
qlie el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsaoilidad de los
1nismos. sin dcstinarst: a su extinción
el prt.:<:io del remate.

Tercera. Que si. J::¡ postura fuese iu
fCl'ior al tipo de I::t segunda subasta,
se cumplirá lo dispuesto I'n la regla
duodécima del artículo 131 de la re
petida ley.

y para su inserción con la antela
ción antes expresada en la "Gacela de
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cho término de Yillarrubio, en la S",
bana, de caber cuatro fanegas de pu·
ño, igu;;¡] a UU<I. hectárea. vdntiocho
áreas, setenta 'i ocbo centiareas. Lin
da: Saliente y lUec1iodia, la Vizcon
desa; Poniente y Xorte, Francisco
Bustos.

Décimocuarta. Olra en dicho t¡¿r
lUinO y sitio, de ocho fanegas de pu
ño, iEsual a d<ls heetáreas. dncuenta
y siete áreas y cincueota y seis centi
ttreas. Lioda: S<l.lienle. la finca ;;Inte
rior; Mediodía, la Vizcondesa; Po
niente, Eleuterio López, }' Norte, Inés
GÓmez.

Décimoquinta. Otra en el mismo
sitio, de catorce f::meg:,¡s de puño.
igual a cuatro hectúreas, cincuen ta
áreas, setenta y tres centiáreas_ Lin
da: al Saliente, Francisco Bustos;
~lediodia, la Vizcondesa: Poníente.
Bernardino López. :r N'orte, Faustino
Jiménez.

Décimosexta_ Otra, en el mismo
término, en la Sabana. de ocho fane
gas de puño, igual a dos hectáreas.
cincuenta y siete áreas, cill<.:Ui::ilta y
seis centiáreas; linda; Saliente y Po
niente, con la Vizcondesa; ':'.lediodia,
Cerro del Moro, y ':::\'orte, Juan Cor
tés.

Décimoséptima. Olra en el mismo
término de los Albares, de una fane
ga de puño, igual a treinta y dos
áreas, diecinue've centiáreas; linda:
al Saliente y ::Vlediodia. Juan Gonzá
lez: Poniente. Ramón Jimenez, y Xor
te. Juan Cortés.

Décimoctava, Otra en ditho tér
mino de Villarrubio. en la Sábana, de
siete fanegas de pui1o. igual a dos hec
táreas. veinticim'o áreas, treinta y
siete centiáreas: linda; S:olliente. Juan
Cortés; :\Iediodía. herederos de Pera]· '
ta; Poniente. los de Le(m Busto:>, y
Xorte. doña Forluna!a j.>pral!a.

Décimonovena.- Otra en igual tér- I

mino y sitio, c.e oebo fanegas de pu- '
ño. igullI a dos hectáreas. cineuenta
v siete áreas. 1'1n:'IIE-nta y seis eeoti
ilreas: linda: Salient('. .luan Curtés;
:Mediodia y Pon¡f:'n~e. JU3n .los~ CÓ
mez, y :\orte, Flor~ntino Y:lhlf¡:!_

Yigésim<l- Otra (~n el indicado I

término de YilbtTuhio. en el COl"r:ll
de San Pablo. df:' <:Lwtro f:.lne~as de
puño, igual a una hertÚr(':1. \'(~intio("ho

itreas. sesenta y ocho eentdreas: lin
da; Saliente y ~:ed¡odla, .luan Cortes:
PonieflÍe, Fortunala Peralta, y ~orte,

Juan (jarcia.
Yigé<;imoprimera. Otra en i;;ual

término. en la Cañada de los Palitlns.
de seis 'fanegas ele puño, igual ~l una
hectárea, no;:enta y tres áreas. rileri- .
siete centiáreas; linda: a Saliente y i
::"orte. doña Fortunata Peralta: :.-.re
dio/Ha. heredero de Peralta, y Po-
! íeme. Juan Cortés.
Yi~ésimosegunda. Otra f'n h,ual

término de la Cañada de los Palillos.
de ocho fanegas de puño. iR:ual a dos
hectáreas, cincuent:~ y sie~e áreas,
cincuenta v seis centi.áreas; y linda;
Saliente v ~Iediodia. con la Yizc.,.nde
sa; Poníente. con :.\1anuel Gonz:üez, y
:!\'orte, Inés Gurda.

Yigésirrwtereera Otra en Las Zo
rreras, de cinco fane~as de puño,
igual a una hectárea. sesenta áreas,
noventa y siete eentiáreas; linda: Sa
liente, Bernardino López; :\Iediodía,
la Yizcor!d:"'Oa: PO:1iente. Fdo'l"entino
:\-illaU.)~. y ~:cr~~, Juan Co:-t::s.

Yigésimocuarta. O t l' a en Prado
Grande, d~ iguaJ támino, de tres fa
ne;as de puño. igual a noventa y seis
areas, cincuen ta y siete cE'llli:lrefe>:
hnda: Saliente, carnina de Acebrón a
:\feles; Ponit:ntt'. el rio Vedija, y ::\{¡r
te, la Yizconde-s<1

\-igésimoquint,,: Otra en el 'Propio
término. en "-lajas ALarcas, de tres
fanegas de puño. igual ;;1 no'\(;nta y
seis árl:"as, cincuent:!: y siete centi
áreas; linda: S~liente y ~lediodÍ3.
Jlannel (i-ollzúl",¿: Poniente, Hom;':"n
Jiménez. ~- .\'orte. ~Iat1uel Jiménez.

Vigésimosexta. Otra t'n el c:iIDinú
de la Fuenlt:. (j", odIO fanegas de pu
ñ{), igual a dos hedilreas. cincue-nt::: ,
~;iete áreas, dncuenl<1 v seis centi.
areas: linda: ,,1 S:.¡liellle: Inés Córnez;
~Iediodia, Franciscu del Saz: Ponic!J
te y ~orte. camino de la Fuen:e.

\"igésimoséptima. Otra ton igual
t~rminG que las anteriores y al ~itio
de la Sabana, de fanega )' Illedia dI::
puño. igual a cuarenla y ocho áreas,
veintinueve centiareas: linda; Salien
te .Y :Ylediodia. ,herederos de Peralta;
Poniente, lnfs liúmez. y .:-\orte, Isidro
Rodriguez.

\'ige~imoctab<l. Otra en igual tér
mino)' sitio, de cinco fl;tnegas de pu
ño, igual a Ulla hectárea. sesenta
áreas, nO\'enta y siete cenlbjreas; lino
da: a Saliente y :'.lediodia, .Juan Cor
tés; Poniente, fnt:'s liGmel, )- .:\'úrte,
Isidro Rodriguez.

Yig~simonovel1a. Y otra en el pro
pio término de Yillarrubio, en d Pra
do de _-\Imagra, de caber cincv fane
gas de pui1o, igual a una hectárea,
sesenta áreas, noventa y ".iete '~:enti

:ireas; linda: Salienle. río \'edija;
.\lediodia v );"ol"le, la \'izeondesa. y
Poniente. (;¡ara Ji',lénez. -

Dicha subasta tE:'ndra lu;::ar el dia
30 de :-;o\"iembl'~ lJri,xi;no. y hOI-a ue
las diez {~e su I¡l:.líi:.l:~<l. en t"l locdl
Ul' f:'sie Juzgado. <lo en la eaS2 nu
mero 1 de Ja ea]]e del t;elleral Casta
ños, bajo las si¡,;uien tes tonel ieiOIlI',';;

Primera_ La:.; referidas finc<ls sa
len .\ pública s;,¡basla por primera
vez en el precio fijado por las ¡J::trtes.
o sea: la primerl-l. por diel'is(is JI' il
seteeientlls treinta y Sl'1s IJesetas; la
segunda. por tres mil tr~sdentas s','
tenta y dos peSel:l"; I:i ten:e!";l. IJo'
1I'e('0:: mil quinienlas set{';lta pesetas;
la ,cU:lrI3. ¡Jor odIO mil se¡ec;~nl;Js

seis pesetas; ia l¡uinla. pOI' liiez ¡nil
odlOdenta;; setenw pesetas; la sexta,
por diecisiete mil doseientas cincuen
ta pesetas; la s~ptima. por siete mil
ochocientas diel'1s{;is pesetas; la oc
tava, por tres mil quinient(\:,; ('Ín(:uen·
ta y ~eis pesetas; la no\'ena. por cua·
tro mil cien to t: U:lren la peset3:>; hl
dec-ima, por veintidós mil setenta y
seis pesetas; ia utcímoprimera. por
tl-escientas seis pesetas: la di'C'imose
gunda, por mil dosdenlas veintiséis
pesetas; la d¿'c-imuterl'era. 'Por seb
cientas doce pesetas: l¡j déeilllocuart<J.
por mil doseientas veintiséis pesetas;
h~ df!cimoqninta, por dos mil ei('nio
cuarenta pesetas: la d(:~eilllosexta. p/.Jr
mil dosc-jentas veintiséis pesetas; 1.1
déC'imost:ptima. per dento eineuent:l
y dos pesetas; la dt-.('Ímo('taYa. por
mil setenta y dos pesetas; la dét,:irrlG
nO\'ena, por mil doscientas veintiséis
pesetas; la Yigésima. por seiséicntas
doce pesetas; la -dgésimoprimera, por

no'vecientas veinte pesetas; la vigési
mosegunda, po~ mil doscientas vein·
tiséis pesetas; la vigesimotercera, por
5etecienias sesenta y seis pesetas; Hl
vigésimocuarta, por cuatrocientas se
sl7nta pesetas; la vigésimoquint:ol, pe-I'
el mismo precio que la anterior; la
vigesimosexta. por mil doscienta::i
vo:intiseis pesetas; la vigt,simosépti
lila, IJor doscientas veintiocho pese-
t<l.S; la vigésimoctava, por -ciento cin
cuenta y dos peset;;ls, y la vigésimonc
vena. por mil seiscientas setenta )~

do:-.. pesetas.
Segunda. Xo se admi!irán postu

ras que no cubran las dos terceras
partes de los expresados tipo"..

Tercera. Para tomar- parte en la
subasla deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del
Juzg:ldo o en la Caja general de De
pósi lus el diez por cit>nto de los ex
jJtesados tipos. sin cuyo requisito no
serún admitidos.

Cuarta_ La:s exprl"sadas fincas sa
len :a pública subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propie
dad de las mismas.

Quinta. y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor con
tinusr:ill subsistentes, entendiéndose
que el rf'1ll3tantes los acepta )' queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinsrse a su extin
ción el precio del remate_

Dado en :'.ladrid a 11 de Octubre
de 193;:;.-El Juez de primera instan
da interino. Yil.:ente de la Serna.-El
Secretario, ante mi, Rafael L. de
Pando.

X-50S.s

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 14, DE l\lADRID

Por el presente, y en "irtud de pro
videneia dictadll. en el día de ayer por
Id Juzgado de primera instancia nú
mero 14. de esta capital, en los autos
dI:: secuestro que se siguen a nombre
del BaOl"O Hi~oteeario de España, so
bre secuestro de una finca hipotecada
por D. Juan José Rufo Frsnquet Ho
l11E'des. se saC;i u la \'en ta en publica
sulx:sta. por primera vez. término de
(juince días. por lo l11"nos, y precio
dc sesenta y dos mil pesetas, la men
l.:iClJlada tinca que es la siguiente:

en t:dificio Hamado Pasaje Franquet,
sito en la ciudad de Tortosl;l en las ca
lles de este nombre y 1::1 de Cambios,
cuya supt:'rfidc eS de 190 metros cua
ÚraÚos. compuesto de planta baja con
ws tknd<lS r einco pisos. a los que dá
,H'ceso la esealt:'ra. sl::ñalada cO(J el nú
mero 1: eompn-nde los siete cuartos
lid quinto [Jiso rC('3ycntes en esta. fin
C<1. y qUl' Se so:ñalan eon los números
impares. y Iind",: por su frent-e. o sea
al Este. ('on dicha talle de la ciudad;
lJvr ]:;1 deredla. saliendo. o Sur, con la
casa de D. :\fateo :\brti \" Il;l de los he
redC'rus de ~. Domingo -:\l~r1íne];; por
la izquierda. o ::\'urtt:'. (:on la calle o
Pasajl:: ~ropiamente dkho. y por de
trils. u Obte, {:on la calle de Cam
bios.

Para cuyo acto de la subasta, que
hab,-.l de tc:neJ- lugar doble y simul
túneam~nte ¡ont!" e::;te dicho Juzgado, y
en Id d¿ igual clase de Tortos;:;, se ha
señalado el dia 30 de );o\'iembre pr-ó-
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por el ::'\ol'te. o d('~e('ha y Sur. o iz
qllierd3. ent¡·:md,). C'J1l otra~ del pro
pio D. Cipriano lIcrr;anl~<:z Escobar. r
po:- el Ponifnlc. 1j csp;'l:da. cen casa
de D. Ccferino HernanGez y Hernán
de;::, de la q~e está sep:u'ada por una
St-r\'c;,tia para p:.l:>O y usu de ésta y
de la~ Ot:'3S casas <ld D. CipriaC1o.

Dkhac¡,¡s:.¡ se compone dt" un sótano
destinado ar,llalmen!e a :\'!mact:n. plan
ta baJa. distl'j1;uida en lIna \'i\'ienda
l'UiilJJkta y ha!Jitad:.I, y ::1:mta al!a dis
trjbl!:da en ot:-a yiylcmb. pe.o sin ter
minar. pOI" cuanto le faltan los pa\'i
IlK~:.t0~. la t:arpjnt~ria y las ii1stal<lcio
nes.

La cul)ierta es de azotea y carece de
pa y imen too

Sl';.!:!:Hi:I.---·Otra \'3S:"! Ile dos plantas.
ta:llL¡¿'n <::1 cllnstrUt:\:i·:,.l. situada en la

Pl:lZa de la Plaz~. de La Ol'ota":.l. que
fll"Upa un solar de 1:::0 m~:tl'OS cuadl'a
dos. y que ¡inr::.t: ¡Jor el :'-::¡cienÍl:. O
i?,quiel'(l:1. en!l·anrl.o. con otl'a casa de
D. CinrÍ:.:no Hernú"dcz Escobar, inter.
,-,,,l;¡d~, en,:t: t:sl;¡ :Y la ya J~!>crlLa an
tcrio:,;n'mte; p(¡r el Ponienle. o den~-

eha. l'vll serv.:nt!a ('urnún a olras ca
S,1:-; dei propio D. Cipri3no y de don
Cdcrinl) Hcrnándcí: y Hcrnandez; por
el :\orte. () frrote. con la corretera. en
un:! longitud <le diez nlt'tros, y por el
S~!r. o es~)alda. ccn (':Isa del repelido
S;', H~:-n¡'¡nrlez Es('obar.

Se CUI'1J.lOOe de una plan~:.l Laja. (¡¡.
\'id]¡!:l t:n dos locales destinados a ga
r:Jje y una scrnin1anta alta. diYidida
tn varias (kpt'llt.kn.:ias. cu!Jitrl;,ts pro
visiena!mentc: ('(m m;lde!';l y pl::m{:has
de cim'. todo ello :1 medio construir.
sin pa\·irr.tgtlls ni enlucidos.

Para CI;YO nCÍ(;. ¡¡\le Sl' c('khrará do·
h1e y Si;í¡¡.¡jt:l~H"lífir·i1tc SI1((: c~te Juzga
dn, y ¡Jel de igll::1 d::lse de l.!] 01'0
ta\·'l. se h:1 sl'il:I1:ldll el (Ea :2ti Ce ::\0
riem!Jre próximo. él !:.Js dr)Cc de su ma
iiana.

Seni,{¡ 1.1:: t::)o p:lr:1 el remate de ]a
primera fine·a. la e:lI1tidwl de cineucnta
y cuatrr¡ mil pt:se:a~. y para la segun
da. la de C'iQl('O mil P(:S!':ll~. en <¡Lle pe
ril'i8lnwnte han sido trlsa!'!:l'i.

:;\0 se admilil':'m posturas que no <'11
br:m i:1S dos tercel'Js p:lrte-s de l,)s ex
pr('~:'d0S tipos.

Los licil,Hlores (j,'her(:n C'onSi!!llni í"n
b mc,;<:! (!l'] J:'1zg3do :l que ('o~ntr,an
el 10 por 100 el,' IIIS rnl'n~'i()n<1cl()s ti
P(;~, ,in \'t:~'() re<:u¡"'¡[o ni) s('r(ln ad·
min¡J,;s. y (,1 (':¡¡¡I les ser;1 .¡J!:nlt·lln una
vez \\,r¡:\!ll.Ir!O l'l :!('!n. eX{'t~p!o al que
n'su!te mejor' !)C,sto•.

Las (':l"g:lS (, g' :1\'''1l1H8('~ 8nllTio!'r~

r l(,s lJl·... t\·I'('n'e~. si 1 o ~ hubiere, al
rrcdi to dv1 ;:<':01'. r:onti Olla [-:'11\ suhsis
tenle~. enki1di~nr:o~.' qllt' <'1 rem:llantc
los ;!('t· ... t,l ': (l11{·(h slllwfl!.(;\ilo ('n la rt-'S

[)ons::bijid:d 'el:- los Jl1¡~;n'ls. sin desti
narse a su ",xtinei<'m el precio del re
tI1~l te.

ll;yi{'ndflsc ('ons!;¡r q!.!{' no h,lI11 sido
sIlV1irlos pl'e\'¡,;!lj('nie los litlilos de
propi('''{brl (le 1:1" [!'fn·;¡l;IS f'inc¡:s.

Santa Cruz de T('n-:ri re. H de ()c
, tllbrt; el.' EI:{;, 1':1 S('''''(-!arin, 1).;·side

1'10 S,írlf'hí'Z dI: Sck¡sli~~n. - El JUtZ

.1 iltgible).

JUZGADO DE PRDíERA l::'\S'L\.::\'CL-\.
DE S.\.NT.\. CRUZ DE TEXERIFE

POI' el pr.::~cnte_ cn \,j; tl.:U d.: pro.... i
uenc:a didal1a en d di¡,¡ t:(~ ho)". p(¡r
d Juzgado de p:-imer~¡ instancia de
Sunt:J. (¡'m: L1~ T<:'llerifl: y '>u partido.
"n ;"'jeL'ucion <.1e hl Senk¡Kia firme die
tada en ICls :'lutos ejc(·utiYos. prO!11ú\'i
·dos por el Pro,·ur:.u.lol' D, An,oni0 Ft'r
n:'t~ldl:z. <: n nombre d L: D. Federico
S~·hm')J. t,"(mtra D. C;priano Hernóndcz
EsculJar. sub. e p::i.go de tr.:s mil sete
cicntas t:inl'llenb \' nue\'e ]¡(.'sl'tas diez
n':¡¡:i;;;¡¡:> ue priJh:lp~d. iH' .... ¡·,·Sl·S y L:US

tas. St; sacan a la vt:n:a en pilL!it':t su
uastn, y PC!l' pri:1H::'a \TZ. I¡,¡s s;gukn
t~s finl'as:

Pri:ne;·a.-{:na I:a";;l de dos phmtas.
aún ~in terminar y sin núrnt'!'o de go
bil!l'no que la Jistingn. situada en la
Pluza de la P:!z. Je La (;1'0\;1\':1. ~- cuyo
sn!ar mide :¿"¡¡),JlI rr:dl'{)s l·uatir:H.!us:
lind;,mdo: no!" el :\,;,teien!e. qFt' es su
fre:1ic. con- 13 m:~l1cion<l.e\;,¡ Pl:!za ce la
Paz, en una lO~13ituu el..: 12,50 m~tl'üs;

5 po. 100 anual y de un \"8101' nominal
cada una de quinien\:lS pe~l:"tas si
guientes, 3si como la desposesiún dt:
las mislll<.:.s: Ct::duLas hipotecarías nú
meros 933.552. l.UD.Sín. l.U13.8i'i1),
l,2~¡í.449, 1.29i.450. 1.297,4:>1, 1.2!:li.452.
1.297.581 Y 1.2!ll_:,ó:!, y de la propie
dnci de D. TOldás Tolbai1os Lozano, las
ccdul:::.s hipotecu¡'ias 0.1 5 po!' 10U anu::l
de un valor llomin:.l1 cada una úe 5üu
pesetas siguientes, 3sí CQlilO la dcspo
sesión ¡j", las mismas: C~du!:.ls hipo!e
carias 1.061.555. 1.39,LH8, 139'¡.H9
y 1.5U:¿.;~j5, y en su cOOlseC'LH'ncia. que
una ,,~z transcurrido el plazo de cin
co a¡io~ establecido en el al'tieu)o 5ü2
dd Código <.It: ComerÓo. desd(' la pllbli
c:¡dún de ~dictos hecha en la li.\CEl'A I

[lE :.\L'\.!lkW y Bo/diIz O/icial di: ksia
pro\'incia COITespondil':l:e al Ji:l 4 dI.:
Julio de ]934. se proced:l a instancia
de parte y en ejccuciun de la pl'csen
te a hacer la decl:a':.H:ión dc m¡lidad
prete.. dida en 1:..1 denuncia y a que alu
de el cita<.io articulo ~[j:¿. orucnó:-:dose I

e!!t0nf'e~ en c!)!1.secu~::c·~~ !a e;:¡;i~iú·n
de un duplic:.tdo de cad:.! lino de aque- !

Has t;tulu~ a [.l\·or de doña Se"criar::l
Lozano Oli":'lrcs y D. TO/llás 'folbaños
Ln:.mo, r~spe::livamelllc. sin perjui
cio de los ef~ctos señal3dos en los ar
tículos 552 al 55! del mismo Cuerpo
legal.

Asi por esta mi sl:n:enóa, de;';] iti
"<llllenlc jazgando. ]0 prGi1undu, liJall·
do '\. flrlIlo,-- \'icen te Buendi:¡,"

Djcb:~ sentencía fué leída y puLJi
e:1d~1 el mismo día de su fcdw.

y (;üll el rln de que el pn:scnte sir·
ya de notiHcación en fO['ma de pre
insert:'l sentencia a lus ignorados te
n~dtlres de los .... alores dl:~QUt; se trala
daua su situaeión de reheldía. pulJli·
t:ándo'>c jJura ello en b C.\r.ET.\ DE ~l:\

IJHIl! Y ell el Bu/clill Uficial de esta
provincia, sin j)erjuir.:iü de fijar otro
<11 púbiicl), firmo d prcsc:n t~ en :o.í:.-l
drid a 22 de OUuu!'e de 1935. - El
~ecretai'io jlldic bl ::'\iculás. CorLt~S_- ¡
El J l!.l'Z, l~naciú lnfan te.
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:xi'~1(), :l las ,)ne,', nnlll:.ciándose por
ll!~".L.l del ¡H'I.'''knle y ¡;;-("yjni~ndGse:

(J~;<: p~lj':l to;¡;a¡' parle en la suLasta
(k.¡:;',·,Ül ('{)n~¡;..(~l.lt' lns ¡icit3dol'e~ el 10
¡",r lOO, P(¡~' In :!Il'C0S. <id pÍ·cejo.

. Que no S(~ ;l¡JIl'!!lir~n posturas que no
CL,)J,':;1l las dos krct-l'as p<]rtcs del
t:pu.

');!é' si '\1' hIde;'en dos postunls igua
ll·s. se abrjr~i n,,:(:Y<] licit,u;ión entre los
diJ:"\ :~"'·::la~antc;-; ~~:l~C ~stc JUZgé~JO.

(jé!C !es lilui{>s lían s:,J() suplidos por
ct·rljil::ar.:j':H1 del Hl'~is;i'O, \" se halbrún
m: :Ilaniii{:sto e:l 'S('~rct:iría para su
eX,!tlll';} i!U;- el li('it~ci()r que le intere
se. d¡:i):c:ndo C:-." !'vrmarse los licitado
: ~'s ,'un cHus. ~i n (¡ue tengan derecho
a {'xigrr- ot~·~'l~.

y (jt:e las ('llr,::::lS (1 ,~ravórnl'nes antc
'¡,,;·cs '" Iwdtl',ntt:s. al crl~di!o del ac
1:>,' si 'l(l~ huh:I:!"l':. wr¡l¡nU~:rán subsis
!lmi\:s. t:'n~l':1\¡¡:':r:¡Jos,t.' :~.;¡mjsmü que el

'l'l-¡:,:l t:Jn:~ ]os ~I("ept:l y qUl'(!;) snubro
~;HI() Cel i:l n'~j)IY;'snh¡Jidnd de- los mis
lllOS. sin d~stin;'i'se a su cx.tineión el
jJrcciv d~! ¡·{'nl¡~~e-.

:\¡ar.ríd, 22 de Ortubn: de 1935,-El
Ser'l'eL:i io, ,íos':: Crtll:.-EI Juez, Felipe
CriLor·ri.
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J l'ZG_-\D~ DE PRI:\U~RA IXSL\~CU

)iL'~,lEIW 15. DE :\IADRID

D'-m ]llJlacio Infante'\' ·Pérez. Juez
UI: J)J'i¡¡J~nt ill::.lancia ll~llJit;,rü i;¡, di::
2\l:'l,l.!ríd.

Hug(; s;,¡/;er: Que cn este Juzgado
)' St'crt:'lari~l JH'llli!:'n autos yromoY.idos
por' D. Tornh .l::;"tJilJo. en su concepto
ole :l\<lrido y represen t:'~:lte legal de
doiia S<:~·¡>;·¡3n;;. Luz:.inú OIi\':J.n:s y t!on
';'O!ll~S Tl):banos U;z::¡:w. sob:-c cx:ra
'.-íos· de y:d0rt:S, ~n los q'ue se h:J. dic
tallo 1.., sentenda, l'uyu cccabez<:mien
lo y pari~ dis;JOsilí":.t $ün del tenor
si f~u iente:

·'~;eil'enci;).~-!:::r¡ ~,!:ld:,id a 31 d~ Jl!
-ljo de 19:.15; el Sr. D. Peu¡'ú Yicente
i3L:e:;di.a v (Jarda. Juez municipal nú
mero Vi. 'en l'uIH·ion(.:s tic! dc prirr!era
instanei;.¡ del rni~ll'¡¡) n(;n:(':'u: h:lbien
du \'islü los l!;'':~enl(·s ,;;,~os inC'iden
.Iales se,;uidí>:" el! este .1 Llz;wdo y Se
(:i'cILlri::, ;1 instancia de D. TUInas Ya
liil!'J Cufrade, C;l l'I)l!('I'IJ!() de n::Jrido
y 1::~(:.11 n:pn's['nlant(' de su esposa
dofia SeH'rianá 1.oza.no Uliyar~s y don
'¡'UIllÚs Tulbuf:·,)s LO~~¡l1lO, m:.l)'ores de
1:"(1:¡d. ':ec:illÜ~ de esta (~api\:.tL ron do
J,:~(:~lio en 1<1 ('¡ISa ni:ille.·u 2 ud Pa
::oh) ..le :'lun ¡sI rol, torlos ]);¡jo la di rec
cJ,'m del Ll'I:':ido D. Fl'rnando Quev€'
.Jo, cua el :,;inislerio fis:'¡¡]. sobre rODo
Je: C't:úul:.ls ili~)o'(;'C:'ll'i:Js al dnco po;'
¡:ic·n'u an:.wl: \'

!:'I;;O.-- ()lle '¡!ccedú::Hlo a la del!l:.l.n
da o dcn~ml'ia l'Í,.. il formulada pur
,D. T');lJ:i~ \':ldillu (·¡fr,:de en concep
lo I:C !ll ... riJo y r<-!¡n's:;n l<1nt~ Ie.~al de

•<.\"l1a SeY(~ri,1 ¡la Lozano 01i rares :y uon
Tu!,JÚS Tvj!.!~;:¡os Lozano.... 1'ec~ifican

~_b l:1 prohibit::,r',n (le nt::~ociación o
l..·,,_:.knal'ióa ;:J{'ordadas por l:ste Juzga
Ú0 ('un leciJa J 1 dE' .1 ulio tle ~ U:B. Jebo
es~ir~lar \' i,:s!i;¡,:) jusi ific.lilo ser de lu
])/;opit::da'd de doña Se..-eriana Lozalw
Oli\'a,·~s 13s ct:uuias hipotceanas ~l
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

ESTADO comprt:nsivo d.el importe nominal circulante de la.3 distintas Deudas del E~tado, cuyo servicio está a cargo
del Centro lli:'Jnciouado, de los efectivos destinados al pago de intereses y amor~izacióIl durante el cuarto trimes
tre de 1935, del número de Cupón de cada Deuda a present.ar al cobro y del número de títulos llamados a reem
bolsar.

CLASES DE DEüDA
e ¡t•• . .. 1 • I! CB.EDIIOS DESl'j~AD05 :!

" &fl "'" en clrc ....~clóIll' 11'
I la 5U eutreteIl1mJeoío en el cua.+-to trim€.ltre de 193.5 '1

1

.Q l.'d. Octubre !I Ji. de 10tl inter<8<s

de 19:35 I I ji ; d e la ll.mortWLclóllruter••es Amortiucióu T O I A L Ii
--------------, 1'-------1

npud:: re'fp:.tl~>l. Exterior~ 4 por 1.00 .. '.·I
i

91Q.7113.s00¡1 9.107.0381 ¡} _~.IO~ .O~Sjll Octubre..•.••••
ldem la.. In,E'flllr, 4 por 100........... 5.231.S9:l.094

1

1 52.318.930: i) i)~.318.93(1i¡ 1 Octubre•.•.•••.
ldem Consolid3da, 3 por 100, Exterior .. , fj.:201.000¡ >} 1 » , »,¡ »

ldero Amortiy.able, 4 por 100, de 1008"1 llQ.402.500¡¡ 1.1l1.350! 740.000 1 1.851.350: 1 Octubre .. " ••••
Idelll ~d., ~ por 100. de 19~~... 225.000.000'1 2.812.5001 j) : ,t~!~·~OO:!: l!ct~bre 1
Jdem Id.,.) pM lOU, de 19_. (suJeta) ••• 1 1.~83.~~0.000I 24.7S7.500, 3.4;30.00 t): -8.2.JI ..)O(l:L:d\onembre •.•.•
ldem íd., ;) por 100. de W2¡ (ext:nta)... 3.;¡4-6.;);)0.()00il 44.331.~75: » ! 44.331.87;): I Octubre .
ldelll íd., ·Lj l'orlOO. de 1928 • ••.•.••• 500.000.00U;1 5.62;).000 )} 5.625.000,\ 1 Octubre ..
lde.co. íd., 3 plJr lOu. de W28... ...•••.• 1.962.650.000[1 14.719.875 2.6:J¡ .;')00 17.357.37511 1 Octubre .
Juero íd., 4 por 100. de 1928........... 1.074.610.000! 1O.746.100i 1.010.000: 11.756.10011 lOctubre.••.•••• j
Id€'m íd.,;; por 100. de 1929..... ...... 500.000.00011 6.250.000i,' » l' 6.250.000:1 1 Octubre........
Oblígaciones Plan KacionaI de Cultura.¡ li ji

G por 100 : 20.000.000:: 300.000!) 300.000111 Diciembre ..•.••
JdelU íd., 5,75 por 100 1 12.000.000:': 172.500;» 1.2.500:¡ 1 Octubre•.•.••••
Idem id., .5,50 por 100 1 )5.000.00011 206.2.501 » 206.250;¡ lOctubre.••.••• _
Idem íd., ;3.2:; por 100 1 16.000.000Ii 210.000» 21O.000¡! 1 Octubre .
Pagarés a no\'enta días, cedidos al Ban.¡ i! :1.

eo. ('00 ínter':,; de 2 por 100 anual. ... j .7,415.058:¡ 393.414) 393.41411 1)

lJi:llJa Altlon!za.blt;. 4 por 100, exenta '1 .. i:
1935. o o ~~~.~~~ o. o •• o o' o 1.869.887050°11 1S.'50.121' » 18.<50. [21:" li"oviem"'" o ••••

Fer.o\'isria A:~lOrtizaLle, ;3 por 100, del '. I
Jf};;i'í •••.•••••••••••••••••••••••••• i 483.225.000:: 5.051.5621 92.5.000. 6.976. iHiZ': 1 Octubre .

1 , ,'1 ,. 11'0 d Hj')\.! 28" ..:;25.000'1'" 3 ')5') 6"" 67:;.O()O;" 9'r "-lj'" 1 O b(lelh 1\., "'..) por el. e ·-v 1 " 'J .-. -. ',v v _ •. v;, :1 ctu re .
Jdl"IJl ~d., 4,;j ¡,or 100, ue lB2!l ,.. 493.625.0UO~: 5.563,68,': !cl25.UIJU'¡. u.4BiUi::o;iq 1 Octubre .
Obligaeiofws de la Compañía Trasatllinti.: ¡,·.I' i :,

<:s. elllitid;t~ con;¡ val del Estado. emi.! i ¡ li
si.)!) de :\l'l:-'o (le l~JZ;>. al ;'),5 por 100.. i 38,450.000 i¡ 528.1)87i ,) , 528JiS7¡:)6 Xo\iembre .

Jdem i(!..;) por 1111), de 1925 i 31.050.00n,¡ :>88.12;')] 1.300.000 1.(j8fL12;>:~ 1 Octubre .
Idem íd.• () I'ur 100. d", l!:l26 : 23. 150.00U:I ;Ui .250' ¡) 1 347.2.')Ü;; 1 Noviembre.••••
)dem id.. ,J.'j ¡)/Jr' 1011, XIJ"iem!:.>re de~ :: I I ,.

r I 1 ¡,
J!i::;; , 48 .•50.000;1 670.312¡ 1.950.0001 2.620.3J2¡;I¡I;,) No\·ierobre •••••

OLJi~H.eiom,; Patronato Xaeional de Tu.! :! l' 1
riimO .........•••.•...•...•.....•• ¡1 21.755.00011 271.937 1 ¡} 271.937:: 1 Octubre •..•••••

19.489.842.9521: 208.616. 669 1 13.612.500¡ 222.229.16911
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I
)Iadrid, J do? Octubre de 1935.-El Inter\"entor, :Pedro P~rez Caballero.-V.o B.o: El Director general, José Maria Fábregas del Pilar.
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